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Participación Ciudadana: Guía para la Acción 
 
Introducción 
 
A través de la presente guía, Poder Ciudadano pone al alcance de los docentes porteños un conjunto de 
herramientas tenientes a promover la participación ciudadana de los estudiantes, con el objetivo de favorecer 
la transparencia de los gobiernos, el acceso a la información pública y la acción colectiva para salvaguarda de 
la democracia. 
 
Esperamos que estas herramientas les resulten útiles para trabajar con los jóvenes dentro del aula y que, a su 
vez, ellos puedan incorporar las nociones aquí detalladas, a fin de satisfacer sus inquietudes y desarrollar un 
genuino interés por el devenir institucional argentino. 
 
Participar en los asuntos públicos significa tomar parte y ser parte de los temas que nos conciernen. Ello nos 
reporta un compromiso para el  cual necesitamos estar informados, ya que no podremos incidir sobre aquello 
que desconocemos. Si bien este es un paso importante, somos conscientes de que el tránsito de un 
ciudadano informado a un ciudadano activo requiere mucho más que ello. 
 

 

Poder Ciudadano 
 
Misión 
Promover la participación ciudadana, la transparencia y el acceso a la información pública para fortalecer las 
instituciones de la democracia a través de la acción colectiva. 
 
Visión 
Una red de personas e instituciones comprometidas con los asuntos públicos a escala local, nacional e 
internacional en pos de sociedades democráticas e inclusivas. 
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Módulo 1: La Constitución y el Sistema Republicano  

 
En un Estado Democrático todos los ciudadanos somos iguales ante la ley. Asimismo, el Estado nos debe rendir cuenta de sus 
actos a través de información fidedigna. Es por ello que esta relación produce  derechos y deberes en ambas direcciones. 
 
En la República Argentina existe la división de poderes, estos  son, de acuerdo a nuestra ley fundamental: el Poder Ejecutivo, cuyo 
titular es el Presidente de la Nación; el Poder Legislativo, desempeñado por el Congreso Nacional; y el Poder Judicial, a cargo de la 
Corte Suprema de Justicia y los tribunales inferiores. Estos tres cuerpos interactúan y se controlan recíprocamente con el propósito 
de garantizar el correcto funcionamiento del sistema, por eso puede comparárselos a los engranajes de un complicado motor en el 
cual cada pieza es importante para el desenvolvimiento completo de la maquinaria. De allí que si uno se dañase o no funcionara 
adecuadamente, el motor acabaría  fallando 
! 
!!!!! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
     
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien La Nación tiene su Constitución y funciona a través del engranaje de sus tres poderes, veamos como lo hace el 
Gobierno de la Ciudad 
 
¿Sabes que significa la autonomía de la Ciudad? 
 
 Muchas veces habrán escuchado el término Ciudad Autónoma de Buenos Aires, veamos de qué se trata: 

Tras la Reforma de la Constitución Argentina de 1994 la ciudad pudo contar con su propia Constitución y con un gobierno autónomo 
de elección directa. El 30 de junio de 1996 se celebraron las elecciones que designarían al Jefe de Gobierno de la Ciudad, así como 
a los legisladores que sancionarían la Constitución de la Ciudad. En las elecciones resultó ganadora la fórmula de la Alianza para la 
Justicia, el Trabajo y la Educación de Fernando de la Rúa, convirtiéndose de esta forma en el primer Jefe de Gobierno. Tras dos 
meses de deliberaciones, la Convención Constituyente finalmente sancionó el 1 de octubre de 1996 la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires.Esta reforma estableció también, que el Congreso de la Nación convocaría a los habitantes de la Ciudad para que 
eligieran a sus representantes a fin de dictar el estatuto organizativo de sus instituciones, que se construye a partir de la elección 
por el voto directo de sus ciudadanos del primer Jefe de Gobierno y de su Legislatura. 

 

 

Poder Judicial 
(Corte Suprema 

de Justicia y 
Tribunales 
Inferiores) 

Poder 
Ejecutivo 

(Presidente) 
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Legislativo 
(Congreso 
Nacional) 
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¿Como es la estructura institucional? 

El Poder Ejecutivo de la Ciudad está compuesto por el Jefe de Gobierno, que es elegido mediante el voto de los ciudadanos 
locales. Su reemplazante natural es el Vicejefe de Gobierno, quien es además el presidente de la Legislatura  

Duran 4 años en su cargo y pueden ser reelectos o sucederse recíprocamente por un solo período consecutivo.  

Pueden ser removidos por juicio político o revocatoria popular. Mientras se desempeñan no pueden ocupar otro cargo público ni 
ejercer profesión alguna, excepto la docencia.  
 
 
El Poder Legislativo de la Ciudad está a cargo de La Legislatura, que es unicameral y se  compone de sesenta diputados, elegidos 
por voto directo no acumulativo según el Método D'Hondt 1Cada diputado dura cuatro años en sus funciones, y la Legislatura se 
renueva por mitades cada dos años. 
 
Los legisladores se agrupan de acuerdo a bloques políticos, pero también se reúnen en comisiones, de acuerdo a sus áreas de 
experticia, las cuales están integradas por legisladores de distintos bloques políticos. Estas últimas tienen como finalidad analizar 
cada proyecto de ley antes de presentarlo públicamente ante sus pares. En cuanto a los bloques políticos, cabe destacar que 
pueden ser unipersonales, es decir, formados por diputados de partidos que sólo obtuvieron una banca o por diputados que 
abandonaron un bloque por diferencias de alguna índole.  
 
El Poder Judicial de la Ciudad está conformado por: 
 
 
El Tribunal Superior de Justicia que designa a sus miembros a través del jefe de gobierno con acuerdo del 2/3 partes del total de la 
legislatura. 
 
¿Cuándo interviene? 

o Originaria y exclusivamente en los conflictos entre los poderes de la ciudad; en acciones declarativas contra la validez 
de leyes contrarias a la constitución nacional o de la ciudad; en materia electoral y de partidos políticos.

o En casos que versen sobre la interpretación o aplicación de normas de la constitución nacional o de la ciudad. 
o En instancia de apelación en las causas en que la Ciudad sea parte. 
o En cuestiones de competencia y conflictos entre jueces y tribunales de la ciudad. 

 
Tribunales inferiores: tienen competencia limitada, intervienen en lo Contencioso Administrativa y Tributaria (Ley 1472) y el tribunal 
de faltas (Ley 451), en el módulo 4 veremos en detalle como se originan y sus funciones. 
 

 
Consejo de la Magistratura:  

El Consejo de la Magistratura se integra con nueve miembros  

¿Quiénes lo integran? 
 

! 
1 El sistema de D'Hondt es un método electoral que se utiliza, generalmente, para repartir los escaños (o curules o bancas, según 
cómo se llame el cargo de legislador en cada país) de un parlamento o congreso, de modo aproximadamente "proporcional" a los 
votos obtenidos por las candidaturas. Aunque sobre todo es conocido en el ámbito de la política, este sistema puede servir para 
cualquier tipo de distribución proporcional. 

 

MÓDULO I 



 

 

        

3 
 
Guía de Herramientas de Participación Ciudadana para Docentes 

3 representantes de la Legislatura + 3 jueces Poder Judicial de la Ciudad + 3 abogados/as. 
Duran 4 años en su función, no pueden ser reelegidos sin un intervalo de por lo menos un período completo, designan a su 
presidente y pueden ser removidos por juicio político. 
 
 ¿Cuáles son sus  funciones? 
 

1. Seleccionar candidatos a la magistratura y al Ministerio Público. 
2. Dictar reglamentos internos del Poder Judicial 
3. Proyectar presupuestos y administrar los recursos que la ley asigna al Poder Judicial 
4. Recibir denuncias y decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados formulando la acusación ante el 

Jurado de Enjuiciamiento 
 
¿Cuál es el proceso para selección de los jueces? 
 
Se origina la vacante   à   llamado a concurso público de antecedentes y oposición à  psicofísico à  Entrevista personal 

(públicas) à  orden de merito à  Remisión al Plenario del Consejo de la Magistratura à  Orden de Merito definitivo à  Eleva al 
Legislativo. 
 
La Legislatura puede: 
 
a. Aprobar la candidatura. 
b. Rechazar el pliego y solicitar al Consejo de la Magistratura que eleve el pliego del siguiente candidato/a en orden de mérito. 
  
Ministerio Público. 
 
El Ministerio Público tiene como principal objetivo velar para que el sistema de administración de justicia cumpla y promueva las 
garantías constitucionales y el derecho de libre acceso a la justicia. Esto lo logra a través de sus órganos: 

Ø Fiscalía: cumple funciones de investigación y persecución de los delitos, representando los intereses de la parte 
acusatoria. 

Ø Defensoría: tiende a hacer efectivo el derecho a defensa en juicio, asegurar el acceso a la justicia de las personas y velar 
por la observancia de los derechos humanos en los lugares de detención. 

Ø Asesoría tutelar: tiene a su cargo la promoción y defensa de los derechos de menores de edad y personas incapaces. 
 
Es bueno saber que podemos participar y llegar a influir en estas instituciones. Tal es el caso del Consejo de la Magistratura, al cual 
podemos acceder a través de las llamadas iniciativas ciudadanas, que son documentos en los cuales se proponen  cambios o 
innovaciones a los reglamentos del organismo.  La presentación de estas recomendaciones, además de fortalecer el rol de la 
sociedad civil en los asuntos públicos, tienen el objetivo de asegurar que las reuniones del Consejo sean públicas, garantizar el libre 
acceso a la información, transparentar el uso de los fondos estatales y los mecanismos de administración de justicia. Esto último es 
particularmente relevante porque las instituciones no sólo deben encargarse del cumplimiento de las leyes, sino que además ellas 
mismas están sujetas a regulaciones, y deben rendir cuentas por ello. Por lo tanto, funcionan en base a una serie de principios 
rectores, entre los cuales podemos señalar el principio de publicidad, que supone la publicidad de los actos de los organismos 
públicos; principio de acceso a la información, el cual le asegura al ciudadano común el libre acceso a toda la documentación en 
poder de esa institución; principio de responsabilidad de los funcionarios, el cual prevé que los funcionarios podrán ser penados 
en caso de no haber cumplido consecuentemente con sus tareas durante su gestión; entre muchos otros preceptos, como el de 
transparencia, idoneidad y buena conducta. 
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Policía Metropolitana: 
 
 
¿Notaste al caminar por la ciudad que hay policías con diferentes uniformes? ¿Sabes cuál es la diferencia entre la Policía Federal y 
la Policía Metropolitana?  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Órganos de Control 
 
Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires 
Visión:  "Ser un órgano de control externo dedicado a medir resultados y a promover la mejora de la calidad de la gestión pública, 
contribuyendo a alcanzar una sólida cultura de rendición de cuentas y resultados, a facilitar la toma de decisiones legislativas y a 
orientar la gestión fortaleciendo los principios republicanos."! 

La Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires (AGCBA) es un organismo que fue creado por la Constitución de la Ciudad 
Autónoma a los efectos de ejercer el control externo del sector público (centralizado y descentralizado) de la Ciudad como así 
también a las empresas, sociedades o entes en los que la Ciudad tenga participación en sus aspectos económicos, financieros, 
patrimoniales, de gestión y de legalidad, cuenta con personería jurídica y legitimación procesal, tiene autonomía funcional y 
financiera, por lo que puede establecer su organización y funcionamiento. 

Veamos como se compone: 

La AGCBA es un cuerpo colegiado, integrado por 7 miembros que son designados por la Legislatura porteña de la siguiente 
manera: 

1. Cada partido político o alianza de la Legislatura en base a su proporción en el cuerpo preselecciona representantes 
potenciales a ser Auditores. 

2. Mediante votación por mayoría absoluta de los Legisladores se eligen los 7 Auditores Generales. 
3. Los Legisladores del partido político o alianza opositora con mayor representación numérica en la Legislatura proponen al 

Auditor General quien va a ejercer la presidencia de la AGCBA. 

 
Sindicatura General de la Ciudad  

! 
! Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires (en línea); Consulta: 25/02/2010; Link: ! HYPERLINK 
"http://www.agcba.gov.ar/web/index.php" !http://www.agcba.gov.ar/web/index.php! 

Policía Federal Policía Metropolitana 

·  Depende del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación 

·  Tiene jurisdicción en todo el país. 

·  Depende del Ministerio de Justicia y Seguridad de 
la Ciudad. 

·  Tiene competencia sólo en la Ciudad de Buenos 
Aires. 
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Este organismo dependiente del Poder Ejecutivo, tiene personería jurídica propia y autarquía administrativa y financiera. La ley Nº 
70/LCABA/98, establece su organización y funcionamiento, en su artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y 
130. Es el órgano rector de las normas de control interno y supervisor de las de procedimiento en materia de su competencia, y 
ejerce la fiscalización del cumplimiento y aplicación de las mismas.  

Su titular es el Síndico o Sindica es designado y removido por el Poder Ejecutivo, con jerarquía equivalente a la de ministro.  

¿Que funciones tiene? 

Tiene a su cargo el control interno, presupuestario, contable, financiero, económico, patrimonial, legal y de gestión, así como el 
dictamen sobre los estados contables y financieros de la administración pública en todas las jurisdicciones que componen la 
administración central y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de organización, así como el dictamen sobre la cuenta de 
inversión.  

 
Ente Regulador de Servicios Públicos 

Es un órgano de control que tiene como función fiscalizar la calidad de los servicios públicos locales. 

¿Sabes cuales son los servicios públicos de los que estamos hablando?, aquí se detallan 

• TV por cable,  Subtes, Colectivos,  Taxis, Transporte Escolar, Semáforos, Multas fotográficas, Estacionamiento, Alumbrado 
público, Residuos domiciliarios y patológicos, Autopistas urbanas.  

 
Defensoría del Pueblo 
 
Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y 
difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la 
administración o de prestadores de servicios públicos. 

Su titular es El Defensor o Defensora quien es asistido por cinco (5) adjuntas o adjuntos que lo sustituyen provisoriamente, cuatro 
(4) de ellos en forma rotativa, en el orden en que lo establezca el Reglamento interno, en caso de ausencia o inhabilidad temporal o 
permanente y uno (1) como defensor adjunto con la facultad exclusiva en materia bancaria y financiera, mutuales y cooperativas. 
Las adjuntas o adjuntos no pueden ser todos del mismo sexo. 

Legislación 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece, en su artículo 137, la creación de la Defensoría del Pueblo. 
Mediante la ley número 3 de la ciudad, publicada en el Boletín Oficial del 27 de febrero de 1998, se regula su funcionamiento. 

El Defensor o la Defensora del Pueblo es designado por la Legislatura de la Ciudad con el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros. 

Rigen para las adjuntas o adjuntos las mismas condiciones, inmunidades, prerrogativas, inhabilidades e incompatibilidades que 
para el Defensor o Defensora del Pueblo. 

Veamos cuales son las áreas de especialización de las adjuntas y adjuntos: 
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1. Políticas sociales en general, y en particular destinadas a personas mayores, personas con necesidades especiales, 
trabajo, seguridad social, turismo y mediación comunitaria.  

2. Administración Pública y prestación de servicios públicos de la Ciudad en general y en particular políticas de salud, 
cultura, educación, ciencia y tecnología, juventud, deporte, consumidores, usuarios, economía, finanzas y presupuesto.  

3. Seguridad y derechos humanos, fuerzas policiales y de seguridad, institutos carcelarios, igualdad entre varones y 
mujeres, derechos de los niños y adolescentes, derechos de las minorías y derecho a la libertad de expresión.  

4. Ambiente, hábitat y urbanismo  
5. Defensa y protección de los intereses y derechos de los clientes bancarios, de entidades financieras, mutuales y 

cooperativas.  
6. Comunicaciones en general, y en particular telefonía fija, telefonía celular, comunicación e datos, Internet y correo postal y 

telegráfico.  

¿Cuanto tiempo están en sus cargos las adjuntas y adjuntos? 

El mandato es por cinco años y pueden ser reelectos por un único período consecutivo, y sólo pueden ser removidos por juicio 
político. 

Conocimos la estructura institucional del Gobierno de la Ciudad, ahora  para convertirnos en ciudadanos activos es necesario 
conocer como hacer incidencia en las instituciones públicas, para ello Estrategias de prensa y comunicación: 
 
Las estrategias de prensa y difusión son fundamentales para dar a conocer públicamente las acciones encaradas por la/s 
organización/es de la sociedad civil y los ciudadanos para lograr los objetivos que se proponen. 
 
Los medios de comunicación sirven para darle escala masiva a las actividades de las organizaciones y para forzar voluntad política 
de los/las representantes. Es fundamental que la estrategia de prensa esté definida antes de iniciarse las acciones y esté ajustada a 
la estrategia integral de la organización. 
 
La principal ventaja que ofrecen es su efecto multiplicador, dado que la información que emiten llega a cientos de medios por una 
vía legitimada. 
 
En toda estrategia mediática debe tenerse en cuenta que la legitimidad de las acciones impulsadas desde el sector social están 
ligadas directamente a la rigurosidad y seriedad de la información que se difunde. 
 
Construcción de alianzas/redes 
 
La construcción de redes sirve para articular las potencialidades de grupos que se encargan de temáticas similares y lograr juntar 
sus fuerzas para llevar a cabo la acción de manera exitosa. La construcción de redes es una estrategia que se debe tener en cuenta 
en el momento de diseñar un plan de acción, ya que el vínculo con otras organizaciones de la sociedad civil potencia la capacidad 
de control y de incidencia sobre la gestión pública.  
 
Desarrollar un plan de acción articulado con otros actores permite los siguientes logros: 
 
·  Transversalidad: es articular la acción con distintos espacios. Puede ser geográfica, temática, organizativa, en el foco de 

acción y temporal (coyuntura, mediano y largo plazo). 
·  Escala masiva: permite instalar el tema y desarrollar la estrategia, involucrando a una cantidad de ciudadanos y ciudadanas 

que legitimen las acciones. 
·  Anclaje social: es la condición que se da cuando los ciudadanos y ciudadanas se apropian de un tema y lo convierten en 

acción concreta. 
·        Masa crítica: es fundamental para poder operar herramientas de participación o desarrollar acciones de incidencia, 

conformar el grupo de trabajo adecuado para llevar adelante la estrategia.Poder difuso: sirve para forzar la voluntad política 
necesaria para incidir en las políticas públicas. Permite expandir el poder tangible de la sociedad civil a través de alianzas con 
otros sectores y generar un poder que no pueda ser medible y fácilmente neutralizado por el poder político. 
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Te contamos un ejemplo que ilustra esta sugerencia : El 22 de febrero de 2002, al cumplirse un año del pedido formal que 
había hecho Poder Ciudadano al Consejo de la Magistratura para que sancionara la reglamentación de remoción de 
consejeros sin obtener respuesta, acercamos una torta de cumpleaños para festejar el primer aniversario. Una semana 
después el reglamento fue sancionado por unanimidad por la Comisión de Reglamentación del Consejo  
 
 
 
Poder Ciudadano  apunta a desarrollar herramientas de incidencia y control de la gestión pública; entendemos incidencia como una 
acción, generada desde la sociedad civil organizada, que busca producir cambios en las políticas públicas. La incidencia es un 
proceso que contempla la realización de un conjunto de acciones políticas de la ciudadanía, dirigidas a influir en el contexto del 
país, para lograr cambios específicos que beneficien a la población. 
 
 
 
HERAMIENTAS DE PARTICIPACION CIUDADANAS MÁS UTILIZADAS 
 
INICIATIVA POPULAR 
 
Se trata de una facultad, de naturaleza política, otorgada a la ciudadanía con el fin de canalizar sus demandas e intereses mediante 
un proyecto de ley. El “proyecto de ley” consiste en una propuesta de norma jurídica de interés general y cumplimiento obligatorio.  
Los requisitos que  contemplan la “iniciativa popular” establecen un determinado numero de adherentes que deben suscribir el 
proyecto, con representación de diferentes distritos Debe presentarse en forma escrita, incorporando la exposición de motivos, las 
planillas de ciudadanos y ciudadanas firmantes y el texto articulado del proyecto. 
 
La experiencia de Poder Ciudadano: 
 
Caso “Jubilemos los privilegios, 2002”  

En marzo del año 2002, el periodista Luis Majul y Radioshow se contactaron con Poder Ciudadano para encontrar un mecanismo 
que permitiera eliminar las jubilaciones que cobraban distintos integrantes del Estado al terminar su mandato o cumplir la edad 
requerida para su retiro. En particular, la idea era focalizar la atención sobre las jubilaciones del poder político, judicial, diplomático, 
académico y de la Iglesia, cuyos montos superaban ampliamente los promedios que cobraba cualquier ciudadano por una jubilación 
ordinaria. Se decidió poner en marcha un mecanismo novedoso de nuestra Constitución, que permitió terminar con los privilegios de 
algunos sectores: la iniciativa popular. Nunca antes esta herramienta se había implementado en el ámbito nacional. 
 
Desde el primer día, se contó con más de 120 voluntarios, que juntaban firmas diariamente en distintas esquinas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, sin importar las condiciones climáticas, entendiendo que el objetivo de la convocatoria eliminaría ciertos 
privilegios irritantes a los ojos de la ciudadanía. Así, la iniciativa provocó un efecto dominó en todo el país. Juntaban firmas en 
radios del interior, medios televisivos, escuelas, universidades, clubes, asambleas barriales,  diferentes Concejos Deliberantes, y 
entre devotos de distintos credos religiosos. Cuarenta y cinco días después de comenzada la campaña, el proyecto fue presentado 
en el Congreso con mas de 400.000 firmas.  
 
El eslogan de la campaña fue “Jubilemos los privilegios” y se hicieron afiches que se expusieron en carteles en la vía pública, con 
este texto: “¿Vas a esperar que Dios y la Patria se lo demanden?”. En los correos electrónicos de las personas que llevaban 
adelante la iniciativa se leía: “Nunca habrá jubilaciones dignas mientras se mantengan privilegios indignos”. Esta alianza entre una 
OSC –que aportó la logística para la recolección de firmas, un medio y un periodista, que difundieron diariamente la campaña, 
permitió reunir en la primera semana cerca de 45.000 firmas y 500.000 en casi dos meses, cumpliendo con el requisito legal de 
alcanzar el 1,5% del padrón en diez provincias en lugar de las seis exigidas por la ley. Finalmente, se derogaron las realmente 
privilegiadas: integrantes del Poder Legislativo, gobernadores provinciales, diputados, senadores y concejales. El resto quedó en el 
marco calificado como “Especiales”. A los 83 días, la ciudadanía contó con la primera ley impulsada por la vía de la iniciativa 
popular.  
 
  
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 
El Presupuesto Participativo es una herramienta que garantiza la participación de la comunidad en las etapas de elaboración, 
definición y control de la ejecución del presupuesto. Esta participación consiste en la exposición de las demandas de los distintos 
sectores de la sociedad, el consenso sobre las prioridades de cada lugar y el seguimiento y verificación de que se cumpla lo 
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aprobado en el presupuesto. El Presupuesto Participativo sirve además para buscar y generar nuevos recursos para el desarrollo 
del Municipio. 

 
La experiencia de Poder Ciudadano: 
 

Caso “Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Poder Ciudadano, 2001-2003” 

En el período 2001-2003 Poder Ciudadano comenzó a trabajar sobre el presupuesto participativo en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, con el apoyo de la Fundación Avina. El principal objetivo de este proyecto era promover y apoyar la participación 

ciudadana en la definición de políticas públicas y el control de su implementación, en el marco del desarrollo sustentable, por medio 

del establecimiento y fortalecimiento de espacios, canales y mecanismos institucionalizados para el debate abierto y la 

implementación de iniciativas concretas. ¿Por qué la necesidad de implementar este proyecto? ¿Cuáles fueron los motivos que 

impulsaron a Poder Ciudadano a comprometerse con esta herramienta en particular? En primer lugar, ni la Legislatura porteña ni el 

Poder Ejecutivo habían cumplido el mandato constitucional de involucrar a la ciudadanía en la discusión, la elaboración y el control 

del presupuesto. Además, la mayoría de los ciudadanos conocían poco o nada acerca del sistema presupuestario en su conjunto y 

esto limitaba sus posibilidades para participar en su formulación y evaluación. Este obstáculo se presentaba, entre otras razones, 

porque los formatos utilizados para presentar información sobre presupuestos son difíciles de entender. 

 

Entonces, Poder Ciudadano se propuso como objetivos específicos de trabajo difundir información sobre el presupuesto 

participativo para la participación de la ciudadanía; presentar ante la Legislatura porteña recomendaciones tendientes a la 

reglamentación del presupuesto participativo, consensuadas entre distintos sectores de la sociedad; implementar con la ciudadanía 

como responsable un mecanismo de control sobre el diseño y la ejecución del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires; desarrollar una experiencia de implementación de un modelo independiente de presupuesto de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, y, por último, forjar las condiciones para la replicabilidad de esta iniciativa, tanto en términos del proceso necesario 

para su implementación como de los sistemas que permitan su ejecución. 

 

Sobre la base de estos objetivos específicos, se desarrollaron las siguientes acciones: 

·  Se conformó un equipo de expertos para el análisis del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y para 

trabajar en su difusión, y un equipo de expertos para la realización de recomendaciones a los proyectos de ley de 

presupuesto participativo. 

·  Se dictaron talleres de capacitación a la ciudadanía sobre cuestiones presupuestarias y sobre el rol de la ciudadanía en la 

discusión, la elaboración y el control del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los centros de gestión y 

participación (CGP) del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

·  Se realizó un monitoreo a la Legislatura porteña (reuniones de comisión y de plenario), sumado a la presentación de 

pedidos de información pública, pedidos de rendición de cuentas y monitoreo de la ejecución.  

·  Se logró que el Gobierno decidiera llevar adelante finalmente la experiencia piloto para la implementación del modelo 

independiente de presupuesto participativo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

La estrategia de trabajo que diseñamos para esta herramienta incluyó alianzas con los siguientes actores: 
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·  Poder Ejecutivo 

El objetivo principal era que el Poder Ejecutivo, que es el poder que tiene la facultad de formular el presupuesto público, 

implementara el presupuesto participativo. Entonces, le propusimos que convocara a la ciudadanía para su elaboración de acuerdo 

con lo dispuesto por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires está dividida en 16 Centros de Gestión y Participación (CGP). Estos centros poseen base en 

territorios regionalizados y una de las funciones que tienen a su cargo es la de acercar el Estado a la ciudadanía. Para realizar esa 

tarea cuenta con los consejos consultivos, compuestos por miembros de organizaciones barriales. Nos pareció clave trabajar con 

los consejos consultivos de los CGP, ya que en ellos participaban organizaciones diversas, con fuerte historia e inserción en el 

barrio, y con experiencia en participación.  

 

·  Poder Legislativo  

Desde el comienzo del programa, en febrero de 2001, nuestra estrategia incluía realizar contactos con los legisladores. En ese 

momento, había cuatro proyectos de ley de presupuesto participativo, que estaban radicados en la Comisión de Presupuesto y 

Hacienda y que, por falta de debate, habían perdido estado parlamentario. Nos pareció que lo óptimo era comenzar a reunirnos con 

los integrantes de esa comisión y luego con los integrantes de la Comisión de Descentralización y Participación Ciudadana, ya que 

sería la otra comisión competente en el tema. Otros legisladores, que si bien no formaban parte de esas comisiones estaban 

interesados en el tema, nos convocaron para conocer el programa e intercambiar información. 

 

·  OSC, ciudadanos/as, asambleas barriales 

Uno de los objetivos del programa era sensibilizar a la ciudadanía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre el tema. A través 

de los CGP se realizaron diversas convocatorias para dictar los talleres. En general, se dieron en dos o tres jornadas, en las que se 

informaba sobre el origen constitucional de la herramienta y el estado legislativo; también se analizaron los distintos proyectos, se 

mostraron experiencias de otros lugares (Porto Alegre y San Pablo, Brasil; Río Cuarto, Córdoba; Maipú, Mendoza; Rosario, Santa 

Fe), se explicaron conceptos básicos del presupuesto público, y se trabajó en grupos y en plenario. Además, se proyectó un video. 

A estos talleres también concurrieron en diferentes oportunidades representantes del Instituto de Estudios sobre Estado y 

Participación de la Asociación de Trabajadores del Estado (IDEP-ATE) y del Centro de Implementación de Políticas Públicas para la 

Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), los que aportaron sus conocimientos sobre el tema. 

 

En total, se capacitó a 213 personas entre vecinos, miembros de organizaciones no gubernamentales, asociaciones vecinales, 

sociedades de fomento, cooperadoras escolares y centros de jubilados, sin contar a los funcionarios de cada CGP. 

 

También desarrollamos otras actividades en conjunto, como seminarios, talleres y conferencias con referentes internacionales 

expertos en la temática presupuestaria, como Thomas Sheetz, del Center on Budget and Policy Priorities, y dos representantes de 

la organización sudafricana IDASA, Warren Krafchik y Albert Van Zyl. Ellos dictaron un seminario para capacitar al equipo que 

trabajaba en el desarrollo de la herramienta, en el cual explicaron el funcionamiento del proyecto en su país: metodología, 

procedimiento, publicación de información, actores sociales, y demás. 
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De la mano de estas alianzas, se alcanzaron los siguientes logros: 

v  El Gobierno de la Ciudad lanzó e implementó el “Plan de prioridades barriales 2002 y Presupuesto participativo 2003” 

(prueba piloto de presupuesto participativo). 

v  Poder Ciudadano formó parte del Consejo Asesor de Organizaciones no Gubernamentales y Sociales del Plan de 

Presupuesto Participativo (mayo 2002-septiembre 2002). 

v  Poder Ciudadano integró el Consejo del Presupuesto Participativo (septiembre 2002-agosto 2003). 

v  Poder Ciudadano desarrolló un ejercicio piloto de priorización de demandas en la Reserva Ecológica Costanera Sur, en 

agosto del 2002. Las prioridades presupuestarias definidas por los participantes fueron incorporadas por el Poder 

Ejecutivo en su proyecto de ley de presupuesto para el año 2003. 

 
 
 
Actividades  

@ A través de los impuestos el Estado obtiene los fondos necesarios para responder a las necesidades básicas de su 
población, como son la salud, la educación y la vivienda. Por lo tanto, si no tenemos gas en nuestro barrio, y sabemos que 
este es un derecho que el gobierno debe garantizar, debemos conocer cómo alcanzar una solución. En ese caso, 
podemos confeccionar un escrito para llevar nuestro pedido ante el organismo correspondiente, el cual podría estar 
avalado por el resultado de una acción colectiva, como por ejemplo: la reunión de firmas de los vecinos. 

@ Ejercicio: ¿Que pasa con los servicios que tu comunidad no tiene y los necesita? ¿Que harías al respecto?  
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Modulo 2: Acceso a la información, transparencia presupuestaria y contrataciones públicas 

 
 
Acceso a la información pública 

Se considera información pública a todos aquellos documentos creados u obtenidos por el Estado. El derecho de  acceso a la 
información pública habilita al ciudadano común a conocer, por ejemplo, cómo el gobierno administra el dinero proveniente de los 
impuestos,  y poder así ejercer el control social sobre la gestión de los funcionarios públicos. No obstante la importancia de esta 
herramienta, pocos la conocen y aun menos los que  la utilizan. 
 
¿Para qué sirve acceder a la información pública? 
 

ü  Fomentar la transparencia en los actos de gobierno y reducir la corrupción. 
ü  Controlar la gestión pública. 
ü  Incidir en la toma de decisiones públicas. 
ü  Perfeccionar la calidad de las instituciones. 
ü  Mejorar nuestra capacidad decisoria en asuntos públicos. 
ü  Garantizar el ejercicio de otros derechos. 

 
Existen varias normas que garantizan el Acceso a la Información Pública, entre las principales se encuentran: 
 
La Constitución Nacional: en su Artículo 14 que es derecho de los ciudadanos peticionar por sus intereses ante las autoridades, lo 
cual es ratificado en el Artículo 33, donde se señala que estas acciones nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la forma 
republicana de gobierno. Por su parte, el Artículo 75 inciso 22 asigna jerarquía constitucional a los tratados internacionales sobre 
Derechos Humanos, entre los cuales se encuentra expresamente previsto el derecho a la libertad de expresión, del cual forma parte 
el derecho de acceso a la información pública. Esta temática también es ponderada por el Artículo 38 (en donde se establece que 
los partidos políticos deberán dar publicidad del origen y destino de sus fondos y patrimonio), el Artículo 42 (el cual dictamina que 
los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho a una información adecuada y veraz), y el Artículo 43 (que habilita 
a toda persona a reclamar la corrección de cualquier información proveniente de la esfera pública o privada que sea incorrecta o 
lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, sus derechos). 
 
Si bien a nivel nacional no existe, a la fecha de esta edición, una ley que garantice el derecho de acceso a la información pública, 
actualmente todo ciudadano puede solicitar información invocando el Decreto 1172/03, el mismo garantiza y regula el derecho de 
toda persona a requerir, consultar y recibir información por parte del Poder Ejecutivo Nacional, cuya respuesta debe ser 
fundada, motivada, clara y simple para quien la solicita sea capaz de comprenderla.  
 

Es importante resaltar la necesidad del dictado de una ley nacional, ya que el decreto antes mencionado sólo tiene ámbito de 
aplicación en el Poder Ejecutivo Nacional, estando exentos de su aplicación el Poder Legislativo Nacional y el Poder Judicial de la 
Nación.  

 
Por ejemplo, no se puede solicitar las declaraciones juradas" de los senadores y diputados nacionales invocando el Decreto 
1172/2003, debido a que este sólo se puede invocar para el Poder Ejecutivo Nacional. 
 

Por el contrario, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuenta con una Ley de acceso a la información propia, sancionada el 19 de 
noviembre de 1998: Ley 104.  
 
¿Quién puede pedir información?  
 

" 
 Documento en el cual consta el patrimonio activo y pasivo del funcionario público al comienzo de su gestión. 
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De acuerdo al principio de publicidad de los actos de gobierno, cualquier persona puede solicitar, acceder y recibir información 
pública. 
¿A quién le solicito la información?  
 
Se puede dirigir nuestro pedido a cualquier órgano perteneciente a la Administración Central, entes autárquicos, organismos ínter-
jurisdiccionales integrados por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, empresas y sociedades del Estado, sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta, y a todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el 
gobierno de la Ciudad tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias, del poder legislativo, judicial, 
entes públicos no estatales, en cuanto a su actividad administrativa. 
 
¿Cómo se hace un pedido de información? 
 
Debe hacerse por escrito y contener los siguientes datos: 
 

ü  Datos del requirente (nombre, apellido, DNI, dirección a la cual se va a contestar y teléfono). 
ü  Organismo que debe brindar la información. 
ü  Información que se desea solicitar. 

 
Detalle del modelo para hacer un pedido de información. 
 
Buenos Aires, __ de _____ de 20___ 
Sr. Ministro de ___________________ 
Ing. _______________ 
Av. _____________________,  C.A.B.A. 
De mi mayor consideración: 
___________, DNI ___________, fijando domicilio ____________,  realiza el presente pedido en uso de la Ley 104 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
incorpora el derecho de acceso a la información pública y la posibilidad de accionar mediante amparo frente a la negativa infundada. 
Asimismo, destacamos que el derecho a la información es parte del derecho de libertad de expresión y está previsto expresamente en el artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que tiene jerarquía constitucional (artículo 75 inc. 22 de la Constitución Nacional). 
Así, se encuentran en ella comprendidos los derechos de los ciudadanos a peticionar a las autoridades (Art. 14 CN) y todos los derechos que nacen del principio de 
soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno establecidos por el art. 33 de la ley fundamental. 
A su vez, el derecho de acceso a la información pública se encuentra fundado en los artículos 33, 38, 42, 43 y concordantes de la CN, y expresamente consagrado 
en el derecho internacional de los derechos humanos; tanto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos  (art. 13), como en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (art. 19) y la Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 19), todos ellos ratificados por el estado argentino e incorporados a la 
CN. 
Por todo ello, se solicita: 
___________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________ 
Sin otro particular saludo a UD. muy atentamente.  
 

 

¿Cuánto dinero cuesta hacer un pedido de información? 
 
Es gratuito, salvo que la información deba ser reproducida cuyo costo deberá abonarlo el solicitante. 
 
¿Cuánto tardan en contestar? 
 
Toda solicitud de información debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, aunque, de manera excepcional, 
este periodo podría requerir una prórroga equivalente en caso de  mediar circunstancias que hagan difícil reunir dicha información. 
En esa situación, el órgano requerido deberá comunicarse con el interesado a fin de explicarle el por qué de la demora.  No 
obstante, si luego de estos pasos no se obtiene respuesta alguna, la Ley 104 incorpora procedimientos de reclamo ante la 
denegación infundada de información. 
 
¿Pueden denegarme la información? ¿En que circunstancias? 
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Sí, la denegatoria de la información debe ser dispuesta por un funcionario de jerarquía equivalente o superior a Director General, en 
forma fundada explicitando la norma que ampara la negativa. 
Los casos en que no se brindará la información están enumerados en la ley: 
 
a. Que afecte la intimidad de las personas, ni bases de datos de domicilios o teléfonos. 
b. Las declaraciones juradas patrimoniales establecidas por el artículo 56 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires son públicas. 
c. De terceros que la administración hubiera obtenido en carácter confidencial y la protegida por el secreto bancario. 
e. Cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la defensa o tramitación de una causa judicial, o de cualquier tipo 
que resulte protegida por el secreto profesional.  
f. Contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso previo a la toma de una 
decisión de Autoridad Pública que no formen parte de los expedientes. 
g. Sobre materias exceptuadas por leyes específicas. 
 

En todos los casos la denegatoria debe ser fundada. De lo contrario, quien deniegue la información arbitrariamente, incurre en 
responsabilidad  

 
 
¿Para qué puede servirnos acceder a la Información Pública? 
 
Entre las oportunidades que nos brindan estas herramientas destacan la posibilidad de pedir datos acerca de los presupuestos 
nacionales, a partir de los cuales podríamos indagar, por ejemplo, qué instituciones del gobierno intervienen en éste y qué nivel de 
participación tuvieron los ciudadanos en su confección. Realizar este tipo de control ayudaría, y mucho, a garantizar la 
transparencia en el uso de los fondos públicos. 
 
¿Cómo se arma el presupuesto? 
 

ü  El Poder Ejecutivo designa el presupuesto anual para cada organismo.  
ü  El presupuesto es aprobado por la legislatura. 
ü  Una vez asignado al organismo, este en su planificación anual coordina las compras según las necesidades del sector. 

 
¿Que es el presupuesto? 
 
El presupuesto" es una herramienta fundamental en un plan de Gobierno, que se pone en marcha con el fin de cubrir las demandas 
de la población: Comprende los aspectos económicos, sociales y políticos, recordemos que el presupuesto público es la política que 
mayor incidencia tiene en la calidad de vida de los ciudadanos. 
El presupuesto es elaborado por el Poder Ejecutivo y luego, la legislatura lo aprueba y controla la gestión, cada año nuestra 
Legislatura recibe el proyecto de ley de Presupuesto, preparado por el Poder Ejecutivo para su aprobación antes del 1º de enero, 
cuando debería entrar en vigencia. 
 
Imaginemos la cuestión con un ejemplo de la vida diaria: el presupuesto familiar, todos los meses o años disponemos de nuestro 
sueldo y/o honorarios, es decir un monto determinado de dinero. Por lo general podemos hacer una previsión de los ingresos que 
tendremos ese mes o año. Luego realizamos un plan de gastos: consideramos nuestras necesidades y los gastos fijos que permiten 
cubrirlas, el criterio que aplicaremos estará basado en nuestras prioridades (educación, salud, alimentos, vestimenta, pago de 
servicios, esparcimiento, otras). De este modo estamos proyectando el destino de los fondos. 
 
Estamos en condiciones de establecer los siguientes pasos: 

a. Monto de dinero determinado (previsión de ingresos) 

" 
" Fundación Poder Ciudadano. Presupuesto Participativo “La experiencia de Poder Ciudadano 2001-2003” 
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b. Plan (cobertura de necesidades) 
c.  Políticas de gastos ( prioridades) 
d.  Proyección del gasto (destino) 

¿Cómo se compone el presupuesto? 
 
El presupuesto se compone de dos partes 

1. Fuentes de financiamiento (ingresos propios + endeudamiento publico) 
2. Usos de estos fondos, es decir, gastos o egresos. 
  
Cuando los ingresos son mayores tenemos superávit fiscal y cuando los egresos son mayores que los ingresos tenemos déficit 
fiscal. La mayor parte de los ingresos propios provienen de los impuestos y la otra del endeudamiento público, dado que la 
deuda se genera para cubrir el bache entre los ingresos propios y los gastos que no tienen financiación. 
 

Contrataciones Públicas 
 
El Estado tiene como principal objetivo la satisfacción de las necesidades e de población. Para hacerlo, debe procurar atender al 
interés general por sobre el interés particular o sectorial. Las necesidades de la sociedad en su conjunto pueden ser satisfechas de 
forma inmediata, como podrían serlo a través de la construcción de un hospital, o de manera mediata, por medio de la compra del 
utilitario requerido por los médicos que allí trabajen. 
 
El Estado tiene como función la satisfacción, en forma directa e inmediata, de los intereses públicos,  de las necesidades colectivas 
y del grupo social. Una de las maneras para la satisfacción de esas necesidades es por medio de la celebración de contratos. Estos 
contratos no son como cualquier contrato celebrado entre dos personas, ya que una de las partes es el Estado y la finalidad del 
mismo debe ser de interés público.  
 
Por ejemplo, cuando se celebra un contrato de obra pública para la construcción de una calle, se considera que existe, previamente, 
el interés público en que esa calle sea construida; cuando se celebra un contrato de concesión de servicio público, con el fin de 
proveer de agua corriente, distribuir energía eléctrica o gas, transporte, etc., la administración estima que existe una necesidad 
pública de que ese servicio sea prestado, etc. 
 
Debe tenerse presente que el interés público no es, simplemente, la suma de los intereses individuales de la totalidad o de la 
mayoría de la población, sino que trasciende ello, pues se presenta como el resultado de un interés surgido de la vida en 
comunidad, en el cual la mayoría de los individuos reconocen, también, un interés propio y directo." 
Por lo hasta aquí expuesto, cabe destacar la importancia de planificar con tiempo una compra o contratación a fin de determinar con 
anticipación la necesidad y satisfacerla. 

La presencia del Estado como una de las partes necesarias de las contrataciones administrativas o públicas y la finalidad 
íntimamente vinculada a la satisfacción de una necesidad de interés público justifican la aplicación de un conjunto de principios 
generales y normas de características especiales, diferente al que regula los contratos entre los particulares. 

La importancia de que los diferentes grupos gobernantes atiendan a las diversas necesidades de la sociedad vuelve esencial la 
participación ciudadana como instancia de control, en aras de garantizar la transparencia de los destinos del presupuesto público. Y 
de ese modo apuntar a la optimización de nuestros  recursos.  

La Oficina Anticorrupción" define al concepto de contratación pública como “toda declaración bilateral o de voluntad común, 
productora de efectos jurídicos entre dos personas, de las cuales una se encuentra en ejercicio de la función administrativa, cuyo 
objeto puede estar constituido por la realización de una obra, la prestación de un servicio público, así como la obtención o 

" 
" Poder Ciudadano, !Contrataciones Públicas en la Ciudad de Buenos Aires!, 2009. 
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enajenación de un bien o servicio que tenga por finalidad el fomento de los intereses y la satisfacción de las necesidades generales. 
En este acuerdo, se exterioriza la actividad administrativa cuya especificidad está dada por su régimen jurídico.”" 
 
Existen diferentes etapas del procedimiento para la adjudicación de un contrato, las cuales dependen del tipo de contratación 
seleccionado. Básicamente podemos distinguir: la etapa de planificación, la etapa de selección del oferente, la adjudicación y la 
etapa de ejecución del contrato.  
 
Tipos de contratación  
 
Existen distintos tipos de contratación, entre las que el Estado puede elegir para cumplir con la satisfacción del interés público.  
Dicha elección tendrá en cuenta:  
 

Ø Economicidad. 
Ø Eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos. 
Ø Las características de los bienes o servicios a contratar. 
Ø Las condiciones de comercialización y configuración del mercado (en caso de encontrarse frente a un club de 

proveedores en condiciones de afectar el libre encuentro entre la oferta y la demanda a través del acuerdo de precios). 
Ø Las razones de urgencia o emergencia. 
Ø El monto estimado del contrato.  

 
Es importante destacar que el derecho de acceso a la información pública es garantizado en el procedimiento de las contrataciones 
públicas en respeto del principio de publicidad y se encuentra contemplado en la ley 2.095 de Compras y Contrataciones Públicas 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la, ya citada Ley 104 y la Constitución de la Ciudad. 
 
 ¿Qué tipos de contrataciones existen? 
 

1. Licitación pública: procedimiento administrativo por el cual se elabora un pliego de bases y condiciones generales y 
particulares de la contratación, los que van a determinar las características del bien o servicio a adquirir y las condiciones 
de la contratación. Al  realizarse el acto de llamado a  la licitación pública, se pública el pliego y empieza a correr el plazo 
para la presentación de las ofertas, estableciéndose una fecha límite para su presentación. Luego entre las que cumplan 
con los requisitos legales y técnicos, se procederá a la selección de la oferta más conveniente y se adjudicará el contrato. 

 
2. Concurso: por este tipo de contratación se selecciona a la persona con quien el Estado va a contratar teniendo en cuenta 

factores no económicos, tales como la capacidad técnica, científica, económica-financiera, cultural, artística u otras del 
oferente, según corresponda. Por ejemplo, cuando la Universidad de Buenos Aires quiere contratar a un profesor hace un 
llamado a concurso y el ganador del mismo (en virtud de su idoneidad) será quien cubra la vacante. De igual forma se 
eligen a los funcionarios públicos. 

 
3. Circuito: El organismo público informa acerca de su intención de adquirir un bien o servicio. Luego, los oferentes 

presentan sus ofertas. Finalmente, éstas se analizan y se dicta la orden de compra al adjudicatario del contrato. 
 
4. Contratación directa: procedimiento por el cual se selecciona directamente al proveedor del bien o servicio a adquirir. Este 

tipo de contratación sólo puede ser llevado a cabo en los casos que la ley autorice.  En el caso de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la Ley 2.095 estable que se podrá efectuar una contratación directa cuando: 

 
I. Por razones de urgencia, en que a mérito de circunstancias imprevistas no pueda realizarse la licitación. La 

urgencia debe responder a circunstancias objetivas y su magnitud debe ser tal que impida la realización de 

" 
"Oficina Anticorrupción del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la República Argentina; Consulta en línea: 
diciembre de 2009; Link: http://www.anticorrupcion.gov.ar/documentos/Compras%20Guidelines%20%284%29.pdf 

MÓDULO II 



 

 

        

16 
 
Guía de Herramientas de Participación Ciudadana para Docentes 

otro procedimiento de selección en tiempo oportuno. Estas circunstancias deben ser debidamente fundadas 
por la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad, en el expediente en que se tramita la compra o 
contratación.  

II. Cuando una licitación haya resultado desierta o fracasada. En este supuesto, se puede contratar en forma 
directa, previa expresión de los motivos por los que no se efectúa un nuevo llamado a licitación, que deben 
encontrarse debidamente fundados en el expediente en el que se tramita la compra o contratación.  

III. Las obras científicas, técnicas o artísticas cuya ejecución es confiada a empresas, personas o artistas 
especializados; sólo cuando exista un único prestatario.  

IV. La adquisición de bienes cuya fabricación o venta es exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que 
sólo poseen una determinada persona o entidad, siempre y cuando no hubieran sustitutos convenientes. La 
exclusividad debe encontrarse debidamente documentada y fundada en el expediente en que se tramita la 
contratación.  

V. Las compras y locaciones que es menester efectuar en países extranjeros, siempre que no sea posible 
realizar en ellos la licitación.  

VI. La compra de productos perecederos y de elementos destinados a satisfacer las necesidades de orden 
sanitario, en los casos de emergencia.  

VII. Cuando se trate de reparaciones de máquinas, vehículos, equipos o motores cuyo desarme, traslado o 
examen previo sea imprescindible para determinar la reparación necesaria y resultare más conveniente. No 
podrá utilizarse la contratación directa para las reparaciones comunes de mantenimiento de tales equipos.  

VIII. Cuando exista notoria y acreditada escasez de los bienes en el mercado local e internacional. 

La selección debe estar debidamente fundada por la autoridad competente que la invoca. 

 

5. Subasta o remate público: Este procedimiento se realiza frente a un martillero público, con un precio base previamente 
establecido y procede en los siguientes casos: 

I. Venta de bienes inmuebles y/o muebles registrables de propiedad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

II. Concesión de uso de bienes del dominio público y/o privado del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Existen diversas formas de participación ciudadana a lo largo del procedimiento de contratación. Una de ellas es el acceso a la 
información pública. Por otro lado, si bien no está prevista en la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, las audiencias públicas pueden ser llevadas a cabo en algunos casos determinados como lo establece el artículo 63 
de su Constitución: “La Legislatura, el Poder Ejecutivo o las Comunas pueden convocar a audiencia pública para debatir asuntos de 
interés general de la ciudad o zonal, la que debe realizarse con la presencia inexcusable de los funcionarios competentes. La 
convocatoria es obligatoria cuando la iniciativa cuente con la firma del medio por ciento del electorado de la Ciudad o zona en 
cuestión. También es obligatoria antes del tratamiento legislativo de proyectos de normas de edificación, planeamiento urbano, 
emplazamientos industriales o comerciales, o ante modificaciones de uso o dominio de bienes públicos”. La audiencia pública es un 
espacio abierto al diálogo para la puesta en común de las distintas opciones y opiniones respecto a un tema en particular que 
motivo la convocatoria realizada por la autoridad competente. Si bien lo manifestado en la audiencia no es de carácter vinculante 
para la autoridad convocante, sí deben ser tenido en cuenta. 

Toda contratación pública debe respetar los principios durante todas las etapas del procedimiento. Entre ellos podemos  mencionar: 
el principio de libre competencia, el de concurrencia, de igualdad, de legalidad o juridicidad, de publicidad y difusión, el principio de 
eficiencia y eficacia, de economía, de transparencia, de razonabilidad, de responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos 
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que autoricen, aprueben o gestionen las contrataciones. La finalidad de ellos es garantizar un procedimiento transparente y llevado 
a cabo conforme a las normas.  

Asimismo, Poder Ciudadano, capítulo argentino de Transparency Internacional "www.transparency.org"), utiliza para el monitoreo de 
las contrataciones públicas una herramienta llamada Pacto de Integridad.  

La herramienta “Pacto de Integridad” contempla: 

• La firma de una Declaración Unilateral de Integridad, en la que se los actores se comprometen a respetar la normativa 
vigente, a brindar pleno acceso a toda la información pertinente a la contratación, a no recibir ni ofrecer sobornos y a 
denunciar en caso de tener conocimiento de comportamientos de estas características. 

• Audiencia o Consulta Pública, espacio No Vinculante en el que la autoridad responsable de la compra convoca a los 
ciudadanos en general, empresarios del sector, expertos y funcionarios para que expresen sus opiniones sobre las 
condiciones previstas para el desarrollo de una contratación pública.  

• Testigo social, un profesional de intachable idoneidad técnica y moral, especialista en la materia en la que la 
Administración se dispone a contratar. Es designado por Poder Ciudadano y debe acompañar todo el proceso, desde su 
comienzo hasta la adjudicación del contrato, asistiendo a todas reuniones, brindando un apoyo no vinculante a la 
Administración y rindiendo cuenta a Poder Ciudadano. 

 

Ejercicio 

1. ¿Sobre qué tema me gustaría solicitar información?  

2. ¿A que organismo se la debo pedir? ¿A quién dirijo el pedido?  

3. ¿Adónde voy a pedir la información? 

4. ¿Qué datos personales son necesarios que incluya en mi pedido para que efectivamente me puedan contestar? 

5. ¿En qué normas fundo mi derecho de pedir a las autoridades información pública? 
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Modulo 3: Incidencia en la Legislatura 

 
 
¿Qué hace la Legislatura de la Ciudad? 
 
Le Legislatura de la Ciudad dicta leyes, resoluciones y declaraciones para hacer efectivo el ejercicio de los derechos, deberes y 
garantías establecidos en la Constitución. Sanciona anualmente el Presupuesto de Gastos y Recursos, entre otras atribuciones.   
 
Las leyes pueden tener origen en la Legislatura a iniciativa de alguno de sus miembros, en el Poder Ejecutivo, en el Defensor del 
Pueblo, en las Comunas o por iniciativa popular (Art. 85 de la Constitución de la Ciudad.). 
 
La Presidencia de la Legislatura  
 
Es ejercida por el Vicejefe de Gobierno, quien la representa, conduce los debates, tiene iniciativa legislativa y vota en caso de 
empate.   
El Presidente no puede dar opinión sobre el asunto en discusión, mientras dirija la sesión, pero puede tomar parte en el debate, 
invitando a ocupar la Presidencia a quien deba reemplazarlo reglamentariamente.   
 
Vicepresidentes 
 
Los Vicepresidentes duran en sus funciones un año, pudiendo ser reelectos.    
Reemplazan, por su orden, al Presidente cuando este se halle impedido o ausente.   
 
 
En el siguiente cuadro podrás observar la diferencia entre la composición de la Cámara de Diputados/Senadores de la Nación y la 
de la Legislatura de la Ciudad 
 

El Congreso de la Nación La Legislatura de la Ciudad 

1. Es bicameral 

2. La Cámara de Diputados está compuesta de 257 
legisladores (4 años en su cargo) 

3. La Cámara de Senadores se compone de 72 
miembros (6 años en sus cargos) 

4. Todos se eligen por voto directo. 

5. La HCDN se renueva por mitades cada dos años.  

6. La HCSN se renueva por tercios cada dos años. 

7. Actúa en el ámbito de la Nación.  
 

1. Es Unicameral. 

2. Los Legisladores son 60 en total. 

3. Se eligen por voto directo 

4. Duran 4 años en su cargo. 

5. Se renueva por mitades cada dos años.  

6. Actúa en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. 

 
 
 

La Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control fiscaliza el patrimonio de los legisladores, ya que éstos deben entregar todos 
los años una declaración jurada de sus bienes y recursos, los cuales deben estar a disposición de toda persona que solicite 
examinarlas. Por ende, cualquier ciudadano puede efectuar denuncias contra un diputado/a. No obstante, cada diputado cuenta con 
fueros parlamentarios, los cuales le garantizan que nadie podrá acusarlo, interrogarlo judicialmente ni molestarlo por las opiniones, 
discursos o votos que emita en el ejercicio de su función. 

 
Como ciudadanos, debemos exigirnos a nosotros mismos saber que es lo que está ocurriendo con nuestros votos, tenemos que 
hacer un seguimiento de lo que los partidos políticos hacen con la representación que les concedemos. 
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 ¿Podemos participar en Legislatura? ¿Cómo? 
 
Así como existen determinadas herramientas para acercar a los ciudadanos a los organismos públicos existen también algunas de 
ellas que permiten al Estado cercarse a la ciudadanía, veamos de que se trata: 
 
Referendum: El electorado puede ser consultado mediante referendum obligatorio y vinculante destinado a la sanción, reforma o 
derogación de una norma de alcance general. 
 
Consulta popular: La Legislatura, el Gobernador o la autoridad de la Comuna pueden convocar, dentro de sus ámbitos territoriales, 
a consulta popular no vinculante sobre decisiones de sus respectivas competencias. El sufragio no será obligatorio. 
 
Audiencia Pública: Son diferentes encuentros y reuniones en donde siempre está presente la ciudadanía, acompañada por 
funcionarios públicos, prestadores de servicios públicos, y/o expertos en el tema que se está tratando. 
 
La audiencia pública es una herramienta de participación basada en tres principios: publicidad (de los actos de gobierno), 
transparencia (en la gestión pública) y participación (de los ciudadanos y ciudadanas), puede ser convocada por la Legislatura, el 
Poder Ejecutivo o las Comunas para debatir asuntos de interés general de la ciudad o zonal, la que debe realizarse con la presencia 
inexcusable de los funcionarios competentes. Como parte del procedimiento de Doble Lectura, luego de la aprobación inicial de la 
norma, el Presidente convoca a Audiencia pública mediante Decreto. El Presidente o Presidenta del cuerpo es la autoridad 
convocante y preside la Audiencia Pública.   
 
 
 
 
La Dirección General de Gestión y Participación Ciudadana es el organismo de implementación encargado de organizar las 
audiencias públicas y todo lo relativo a los mecanismos de participación. 
 
¿Sabías que se pueden monitorear instituciones públicas?  
 
Para llevar adelante esta acción es necesario conocer las Herramientas de control ciudadano, mira de que se trata y compáralas 
con las que vimos anteriormente que eran de participación.  
 
¿Saben lo que es un monitoreo cívico? 
 
Un monitoreo cívico es una acción de control llevada a cabo por la ciudadanía y una ONG cuya finalidad es mantener una mirada 
atenta sobre el funcionamiento de una institución o procedimiento, ¿cuál es su fin? Formar en la opinión pública un diagnóstico más 
cercano a la realidad institucional e incidir en sus acciones. 
 
TIPOS DE MONITOREOS 
 
Para lograr “incidencia” en políticas públicas las organizaciones de la sociedad civil pueden desarrollar actividades de monitoreo, es 
decir, realizar un seguimiento de diferentes instancias y actividades estatales. 
 
Se dividen  en:  
 
·  Monitoreo de instituciones: un grupo de ciudadanos y ciudadanas pide información y asiste a las reuniones de trabajo de los 

organismos públicos a los fines de controlar la dinámica de la institución. 
·  Monitoreo de normas: es el seguimiento que realizan los ciudadanos y ciudadanas de las normas vigentes o el reclamo de 

sanción de la normativa inexistente. 
·  Monitoreo de procesos: es el monitoreo cívico de un proceso - como puede ser el de selección de jueces o de un proceso 

electoral- donde intervienen diversos actores e instituciones y es necesario controlarlo de manera integral. 
·  Monitoreo de gestión: es efectuar un seguimiento de las declaraciones públicas y las acciones de los funcionarios y 

funcionarias para poder diseñar acciones de incidencia frente a irregularidades o errores en la gestión. 
·  Monitoreo de reformas: es la capacidad de control de los procesos de reforma que pueden tener los ciudadanos y 

ciudadanas, como por ejemplo, en reforma política, judicial y /o del estado. 
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Ahora imaginemos que los legisladores ya están en sus cargos elegidos a través del voto de los ciudadanos, ¿como será la 
organización para comenzar a trabajar? 
 
Para una óptima organización, los legisladores se reúnen en bloques (grupos que comparten una misma visión política, ideales,  
aunque puedan pertenecer a diferentes partidos políticos), y no existen restricciones al número de integrantes, por eso, existen, por 
ejemplo, bloques unipersonales, formados por un solo legislador. 
Cada legislador, pertenezca o no a un bloque, tiene libertad para presentar proyectos y  votar de forma independiente, por eso, 
algunas veces, los legisladores que sientan que el bloque ya no representa sus ideales o su visión pueden abandonarlo y sumarse 
a uno diferente, o formar el suyo propio. 
 
Ahora bien ya tenemos a los legisladores organizados en sus bloques y solo queda que se organicen en las comisiones y juntas 

¿Sabes qué son las comisiones y las juntas? ¿Y cuáles existen? 

Las comisiones son los instrumentos de asesoramiento permanente, conformados por diputados/as de acuerdo a la 
proporcionalidad del Cuerpo, encargados de producir los despachos a ser sancionados (leyes, declaraciones y resoluciones). Las 
reuniones de comisión son de carácter público. La Legislatura nombra a los integrantes de las Comisiones Permanentes al 
momento de renovación de la Legislatura, durante este momento también se fijan los días de sesión.  

Juntas 

Son reuniones de Diputados/as, que actúan por delegación del Cuerpo, con la finalidad de considerar, gestionar y resolver asuntos 
de naturaleza no legislativa. Su funcionamiento es permanente, y se reúnen cada vez que sea necesario. 

Comisiones Permanentes 

1. Asuntos Constitucionales Dictamina sobre todo proyecto o asunto que pueda afectar principios constitucionales, el resguardo 
de la autonomía de la ciudad y sobre aquellos que versen sobre organización y funcionamiento de los poderes, los órganos de 
control, la legislación electoral y la ley orgánica de los partidos políticos. Se ocupa además de los proyectos de ley vetados y 
de los decretos de necesidad y urgencia. 

2. Comunicación Social: tiene por objeto dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con la difusión de las políticas 
públicas, la Radio de la Ciudad y la señal de cable Ciudad Abierta, las Bibliotecas, la promoción del libro y la lectura y las 
industrias culturales relacionadas con la comunicación.  

3. Cultura : Le compete todo asunto o proyecto vinculado a la actividad teatral y museológica, la nomenclatura urbana, la 
instalación de monumentos y obras de arte, las orquestas y cuerpos de baile, los cultos religiosos, las comunidades, el 
planetario, el Instituto Histórico, los Centros Culturales y de Divulgación. 

4. Defensa de Consumidores y Usuarios: Compete a la Comisión de Defensa de los Consumidores y Usuarios dictaminar sobre 
todo asunto vinculado con lo los derechos del consumidor. 

5. Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación: Dictamina sobre todo asunto referido al Preámbulo, Derechos y Garantías 
expresados en la Constitución de la Ciudad y sobre la vigencia, promoción, defensa y difusión de los derechos humanos -
civiles, políticos, sociales y culturales- así como la antidiscriminación y no violencia.  

6. Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo: Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con la 
iniciativa empresarial y el desarrollo de la micro, pequeña, mediana y gran empresa, los emprendimientos cooperativos, y toda 
otra forma de emprendimiento económico, en especial del comercio y la industria, el Consejo Económico y Social, el Mercado 
Central de Buenos Aires, los juegos de azar, las apuestas, el Código de Habilitaciones y Verificaciones, la localización y la 
radicación de establecimientos industriales, la promoción de industrias no contaminantes, el comercio interior y exterior. 
Asimismo, entenderá en todo aquello vinculado con la generación de empleo, teniendo en cuenta la capacitación y promoción 
profesional y los derechos de los trabajadores. Tiene competencia en materia de las relaciones con ciudades de otros países y 
sus organizaciones, con organismos internacionales y todo lo relativo con el Mercosur, en las áreas relacionadas con el 
desarrollo económico y políticas de empleo.  

7. Descentralización y Participación Ciudadana: Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado al proceso de 
descentralización, a la normativa electoral y de los partidos políticos, a la constitución y evolución de las Comunas, al análisis 
de experiencias análogas de descentralización política y administrativa, y todo lo concerniente a la instrumentación de 
mecanismos de participación ciudadana. 
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8. Ecología: Le compete el tratamiento de todo lo relacionado con el Plan Urbano Ambiental y el Código Ambiental, el 
ordenamiento y preservación del ecosistema, preservación de los parques, plazas, paseos públicos y espacios verdes, 
saneamiento de los cauces de agua y su recuperación, barrido y limpieza CEAMSE, y evaluación de impactos urbano 
ambientales. 

9. Educación, Ciencia y Tecnología: compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por los 
artículos 23, 24, 25 y 58 de la Constitución de la Ciudad. 

10. Justicia: Dictamina sobre todo asunto o proyecto que se relacione con la organización del Poder Judicial, en especial el 
Consejo de la Magistratura, el Jurado de Enjuiciamiento, el Ministerio Público, los Códigos Contravencional y de Faltas y 
Contencioso, Administrativo y Tributario, las leyes de procedimiento y todo otro proyecto que incluya la creación o modificación 
de faltas. 

11. Legislación General y del Trabajo: Dictamina sobre todo proyecto o asunto referido a regímenes básicos de la función pública, 
estatutos y escalafones, regulación de la organización, ejercicio, matrícula y colegiación profesional, ética pública, trabajo y 
seguridad social.  

12.  Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud: Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con el género mujer, 
y con los niños, niñas y adolescentes, así como con el cumplimiento de los Tratados Internacionales referidos a estos temas. 

13. Obras y Servicios Públicos: Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a la ejecución de obras 
arquitectónicas o de ingeniería, ya sean realizadas por administración o terceros que posean carácter de públicas, las 
contrataciones de obras públicas, la fiscalización de obras públicas, la construcción y conservación de puentes, túneles, playas 
de estacionamiento, parques y plazas, las calles y calzadas, la prestación de servicios por parte de la Administración o de 
terceros con la participación del Estado Nacional o de la Provincia de Buenos Aires, los cementerios, los centros de 
abastecimiento, los taxímetros, los subterráneos, la CEAMSE, el alumbrado público, y las obras hidráulicas. 

14. Planeamiento Urbano Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con el Código de Planeamiento Urbano, 
la zonificación urbana, la preservación del patrimonio histórico y cultural urbano, el planeamiento participativo, la fiscalización 
de obras particulares, el catastro, el Código de Edificación y el Plan Urbano Ambiental. 

15. Políticas de Promoción e Integración Social: Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a las familias, a las 
personas mayores y con necesidades especiales, la prevención y protección a sectores de riesgo, desde la perspectiva de su 
promoción e integración social, los geriátricos, los centros de asistencia social, las políticas de emergencia, los barrios 
carenciados, la asistencia comunitaria, los subsidios a entidades intermedias y la defensa civil. 

16. Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria": Dictamina sobre el presupuesto general de la 
administración y la tesorería general, el patrimonio, la recaudación impositiva, y el contraer obligaciones de crédito público 
externo o interno.  

17. Protección y Uso del Espacio Público: Dictamina sobre todo asunto o proyecto vinculado con el código de publicidad, la 
preservación y utilización del espacio público, el equipamiento urbano, la preservación y restauración del patrimonio natural, 
urbanístico, arquitectónico y de la calidad visual y sonora, la protección e incremento de los espacios públicos de acceso libre y 
gratuito, en particular la recuperación de las áreas costeras, y garantizar su uso común, la preservación e incremento de los 
espacios verdes, las áreas forestadas y parquizadas. Parques naturales y zonas de reserva ecológica, y la preservación de su 
diversidad biológica. 

18. Relaciones Ínter jurisdiccionales: Le compete fomentar relaciones de la Legislatura con organismos legislativos y deliberativos 
del resto del país, para el tratamiento de problemas comunes, coordinar con los Gobiernos locales de los distintos Partidos que 
integran el Gran Buenos Aires, las políticas comunes al área metropolitana.  

19. Salud Le compete dictaminar sobre todo asunto o proyecto referente a la ley básica de salud, y política de salud. 
20. Seguridad: dictaminar y resolver todo asunto relativo a convenios con organismos policiales y de seguridad, políticas de 

prevención y control, y en general, lo referido a la seguridad ciudadana." 
21. Tránsito y Transporte: Le compete el tratamiento de todo lo relacionado con los transportes en todas sus variantes, el Código 

de Tránsito, la circulación, el estacionamiento, la carga y descarga, la habilitación de conductores, educación y señalización 
vial, las escuelas y academias de conductores, las tarifas y playas de trasbordo de cargas, las estaciones terminales, puertos y 
aeropuertos, la fiscalización y la coordinación de políticas con el Estado Nacional y la Provincia de Buenos Aires.                                                                                                                                               

22. Turismo y Deporte: Compete a esta Comisión dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con el fomento y desarrollo 
del turismo, alojamientos turísticos, áreas turísticas. Asimismo entiende en todo aquello vinculado con la promoción y 
desarrollo de las actividades deportivas y recreativas, los Centros Deportivos de la Ciudad. 

23. Vivienda Le compete el tratamiento de todo lo relacionado con inquilinatos y alojamientos no turísticos, y seguridad en las 
construcciones.  

En el sitio www.legislatura.gov.ar  podrás ver en detalle quienes son los legisladores que están a cargo de cada comisión y cuales 
son los proyectos presentados en cada una de ellas, seguramente podrán hacer un comparativo entre ellas para saber cuales son 
las comisiones que mas proyectos tienen presentados y si en el grupo tienen interés en un tema específico podrán ver si ese tema 
se está tratando y si se les ocurre que pueden hacer sugerencias al respecto.                                                           
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Llego el momento de observar como los legisladores trabajan en los proyectos, veamos cuales son los pasos que deben respetar 
 
1. Presentación del Proyecto  

Los proyectos pueden ser: de ley; de resolución; de declaración, veamos de que se trata: 

·  Es un proyecto de ley toda proposición destinada a crear, modificar, sustituir, suspender o abrogar una ley, institución o 
norma de carácter general. 

·  Es un proyecto de resolución toda proposición que tenga por objeto el rechazo de solicitudes de particulares, el 
otorgamiento de acuerdos, la adopción de medidas relativas a la composición u organización interna del Cuerpo, las 
reformas al Reglamento; y en general toda disposición de carácter imperativo que pueda adoptar la Legislatura por sí. 
También deben presentarse en forma de proyecto de resolución los pedidos de informes al Poder Ejecutivo, indicando 
expresamente el plazo dentro del cual debe contestar obligatoriamente. 

·  Es un proyecto de declaración toda proposición destinada a reafirmar las atribuciones de la Legislatura, expresar una 
opinión del Cuerpo sobre cualquier hecho de carácter público o privado; o a manifestar la voluntad de que el Poder 
Ejecutivo practique algún acto en tiempo determinado. 

Todo proyecto debe presentarse por escrito, firmado por su autor o autores y acompañado por sus fundamentos, debe ser 
anunciado en la sesión y debe girarse a la Comisión o Junta competente para su estudio. Todo proyecto debe estar a disposición 
del público.  

2. Se gira a comisión.  

 
La Secretaría Parlamentaria hace una propuesta de giro a Comisión/es para cada proyecto. La legislatura ratifica o no esa 
propuesta. 
Puede tener giro a más de una comisión, pero deberán elaborar un único despacho pudiendo existir dictamen de mayoría y de 
minoría.  
 
3. La/s comisión/es elaboran el despacho 

Si se planteara la consideración de algún despacho de Comisión o de Junta acerca del proyecto, dicho despacho debe ser 
publicado con 15 días corridos de anticipación, plazo durante el cual se pueden presentar observaciones. 

Una vez producido el Despacho de la/s Comisión/es correspondientes, la Secretaría Parlamentaria procede a su publicación y 
distribución, quedando en observación durante el plazo de 7 días hábiles.  

Tratamiento del proyecto en sesión.  

Las Mayorías necesarias para aprobarlo dependen del tipo de proyecto: 

Mayoría de 2/3 o mayoría agravada (40 votos) 
a) suspensión o destitución de diputados 
b) régimen electoral para elección de diputados 
c) ampliación del número de legisladores 
d) remuneración del personal de la Legislatura  
e) aprobación de los símbolos de la Ciudad 
f) sanción del Código Electoral 
g) Ley de Partidos Políticos 
h) Ley de Organización y Competencia de las Comunas  
i) Intervención de las Comunas 
j) designación de representantes de la Legislatura para integrar el Consejo de la Magistratura 
k) designación de legisladores para integrar el Jurado de Enjuiciamiento; designación del Fiscal General, el Defensor 

General, el Asesor general y el Defensor del Pueblo.  
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Mayoría absoluta del total de miembros (31 votos)  
a) sanción del Reglamento de la Legislatura 
b) sanción del Código Contravencional, de Faltas, Contencioso-Administrativo, Tributario, Alimentario, procesales, 

Planeamiento Urbano, Ambiental y de Edificación. 
c) Ley Básica de Salud 
d) Ley General de Educación 
e) Ley de Organización del Poder Judicial 
f) aprobación de acuerdos sobre deuda de la Ciudad 
g) imposición de nombres a sitios públicos 
h) emplazamiento de monumentos y esculturas 
i) legislación sobre preservación y conservación del patrimonio cultural 
l) imposición o modificación de tributos 

 
Doble Lectura 
Según este procedimiento, se produce una aprobación inicial en el recinto, una Audiencia Pública convocada por la Legislatura 
según la Ley Nº 6 de la Ciudad y posteriormente, la sanción definitiva en el recinto.  

a) Código de Planeamiento Urbano, Ambiental y de Edificación 
b) Plan Urbano Ambiental de la Ciudad  
c) imposición de nombres a sitios públicos  
d) emplazamiento de monumentos y esculturas  

Pasa al Poder Ejecutivo  

Éste puede: 

a) Promulgar o no pronunciarse, quedando el proyecto automáticamente promulgado a los 10 días hábiles posteriores.   
b) Vetar parcialmente. En ese caso la Legislatura puede:  

A. aceptar el veto por la misma mayoría requerida para su sanción; o  
B. insistir en el proyecto original con el voto de los 2/3 de sus miembros y se convierte en ley.  

c) Vetar totalmente. En ese caso la Legislatura puede insistir con el voto de los 2/3 de sus miembros y el proyecto se 
convierte en ley.  

Si fracasa la instancia; el proyecto no puede volver a tratarse durante el año.  

Publicación 

Si el Ejecutivo no publica dentro de los diez días de promulgado; la Legislatura dispone su publicación y la norma entra en vigencia 
 
Hasta ahora vimos todos los pasos que tienen que cumplir no solo los funcionarios para organizarse dentro de la Legislatura sino 
también como se hace una ley pero ¿Qué pasa en las sesiones? 
 
En las sesiones se ven los proyectos de ley que se presentan de las distintas comisiones, los cuales se discuten en general y 
después en particular para luego realizar la votación. Una vez reunidos los diputados/as en número suficiente, el Presidente declara 
abierta la sesión y enumera los asuntos entrados, en el siguiente orden:  
 

·  Los del Poder Ejecutivo, 
·  Los del Defensor/a del Pueblo, 
·  Los de las Comunas, 
·  Los del Consejo de Planeamiento Estratégico, 
·  Los del Consejo Económico social, 
·  Los presentados por iniciativa popular, 
·  Los presentados por los Diputados/as, 
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·  Los despachos de las Comisiones, 
·  Los demás asuntos y otras comunicaciones oficiales, 
·  Las peticiones particulares.  

 
Todo proyecto debe ser considerado por la Legislatura en general y en particular. La discusión en general tiene por objeto la idea 
fundamental del asunto. La discusión en particular tiene por objeto cada uno de los distintos artículos. 

La discusión en particular debe hacerse en detalle, debiendo recaer sucesivamente votación sobre cada uno de los artículos. 
Cuando así lo resuelva la Legislatura por simple mayoría de votos, se puede discutir y votar el proyecto, por capítulos y por títulos.  

Cada Diputado/a puede hacer uso de la palabra en la discusión en general una vez. No obstante, la Legislatura puede declarar libre 
debate: cada Diputado/a tiene derecho a hablar cuantas veces lo estime conveniente. 

Agotada la discusión, queda cerrado el debate y se realiza la votación; si resultara desechado el proyecto en general, concluye toda 
discusión sobre él. Aprobado el proyecto en general, se debe pasar a su discusión en particular. 

Los proyectos de ley que hubiesen recibido sanción definitiva en la Legislatura deben ser comunicados al Jefe/a de Gobierno. 

¿Como son las sesiones en la Legislatura? 
 
Estas pueden ser: Ordinarias (se celebran en días y horarios establecidos, durante el período de sesiones ordinario (entre el 1º de 
marzo y el 15 de diciembre de cada año); Extraordinarias (se celebran durante el receso); Especiales (se celebran fuera de los días 
y horas establecidos y para tratar temas específicos). 
 
 
 
Actividades  
 
Imaginen una situación en la cual ustedes debatirán sobre un Proyecto de ley simple, para ello deberán armar al menos dos 
bloques, designar un presidente de la Legislatura, y dos bloques para debatir sobre el proyecto Presentación y discusión del 
proyecto en general y en particular. Votación. 
 
Anexo: Proyecto de ley para trabajar en el aula: 
 

PROYECTO DE LEY 
 
  
Art.1°.- Créase la Terminal de ómnibus  turísticos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la finalidad de reorganizar los 
servicios de excursiones  turísticas  para el turismo. 
 
Art. 2°.-Para  la reorganización de los servicios de excursiones turísticas para turismo, se implementará a partir de la puesta en 
funcionamiento de la mencionada Terminal de buses turísticos, la prohibición de la recolección de pasajeros por la puerta de los 
hoteles de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
Art. 3°.-Para las excursiones deberán utilizar las instalaciones  de la Terminal de buses turísticos, prohibiéndose para este fin, el 
inicio de las excursiones fuera del ámbito de la mencionada Terminal. 
 
Art.4 °.-La Terminal de buses turísticos (TERBUSTUR) deberá contar con la siguiente estructura mínima: 
a) Área de plataforma de embarque y desembarque para pasajeros (mínimo 20 plataformas) 
b) Área de oficinas para las empresas prestadoras de los servicios de excursiones turísticas 
c) Oficina  de la Subsecretaria de Turismo de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CENTRO DE INFORMES Y FISCALIZACION 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS-GUÍAS, EMPRESAS) 
d) Delegación de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (C.N.R.T.) 
e) Área gastronómica y de servicios. 
 
Art.9°.-La ubicación  de la futura Terminal sugerida es en los terrenos que corresponden al siguiente catastro:  
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SECCION 97    MANZANA 001Z     PARCELA PT01       DISTRITO RENOVACION URBANA (AV. EDUARDO MADERO ESQ.  
CECILIA GRIERSON)  
 
Art.10°.-Las autoridades competentes en materia de tránsito y turismo del Poder Ejecutivo, llamarán a licitación para la explotación 
de esta Terminal por el término de diez (10) años, de acuerdo a los procedimientos vigentes y previa evaluación de los 
antecedentes del explotador, su capacidad económica, técnica y financiera, el plan de trabajo y de inversiones, la calidad del 
servicio ofrecido y el canon ofertado. 
 
Art.11°.-Comuníquese, etc. 
FUNDAMENTOS: 
 
SR. PRESIDENTE 
 
Queremos  que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se transforme en una CIUDAD  
TURISTICA con una importante presencia en los mercados internacionales a la hora  de que los turistas nos escojan como destino 
basándose en la calidad de los servicios turísticos que se brindan, apuntando a la excelencia  del servicio  y no que seamos como 
en la actualidad una CIUDAD CON TURISTAS donde  la única variable a la que se apuesta es al tipo de cambio, que así como hoy 
es beneficioso para la llegada de los turistas a corto o mediano plazo puede surgir otra plaza turística que nos desplace  del 
escenario mundial como destino preferido. 
 
Con esta propuesta se produce una reorganización de una de las actividades que conforman la Industria Turística: EL 
TRANSPORTE TURISTICO DE LA CIUDAD  AUTONOMA DE BUENOS AIRES. 
 
El presente proyecto tiende a elevar la calidad de dichos  servicios, en relación directa con la satisfacción del  turista, el mismo no 
perderá tiempo de su excursión en la recolección de otros turistas por  los hoteles   (servicio puerta a puerta vigente hoy en día), 
facilitando también las condiciones de manejo de los conductores de las unidades de transporte  turístico.  
 
Otro aspecto positivo es el impacto sobre el tránsito vehicular en el área de hoteles de turismo evitando el estacionamiento o 
detención en doble fila mientras el guía de turismo  busca a los  pasajeros por los hoteles correspondientes. 
 
También actuará  favorablemente en la baja de los niveles de contaminación ambiental en  la ciudad.  
 
En lo que se refiere al reordenamiento de los servicios de excursiones llamados “circuito cerrado” para turismo nacional  y/o 
regional, se busca centralizar el inicio  de las excursiones turísticas a fin de evitar como funciona hasta estos días, que cualquier 
operador turístico de la ciudad realice la partida y arribo  de sus excursiones grupales de cualquier esquina de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, sin las condiciones mínimas de seguridad, infraestructura y control de vehículos y/o guías de turismo 
(generalmente los horarios de salida son por la madrugada, en plena vereda, sin baños, sin asientos donde la gente pueda esperar 
la llegada de los ómnibus). 
De esta forma se brindará seguridad, gracias al control de los servicios turísticos en todos los casos beneficiando  al turista que 
visita la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tanto  sea nacional o extranjero. 
 
En lo que se refiere a que la Terminal cuente con un playón para ómnibus  extranjeros y/o nacionales  que realizan excursiones 
hacia nuestra ciudad, es de fundamental importancia debido a que hoy en día, las unidades de transporte que nos visitan, 
estacionan sus vehículos en cualquier calle o avenida de nuestra ciudad, cometiendo no  
solo infracciones de transito por estacionar en lugares prohibidos (carriles laterales de la Av. 9 de Julio, puerta  de hoteles, calles 
angostas, etc.) sino que también  contribuyen a la contaminación visual y ambiental de los atractivos de nuestra ciudad (Plaza de 
los Dos Congresos, Parque 3 de Febrero, etc.), afectando definitivamente a los vecinos de la ciudad. 
 
La ubicación geográfica de la Terminal es un punto  estratégico, ya que se encuentra equidistante de  todas zonas con una gran 
concentración de la hotelería (MICROCENTO/RETIRO/BARRIO NORTE/ PUERTO MADERO) y con una buena red de transporte 
público que  permite que todos los turistas puedan llegar con facilidad hasta la terminal de buses turísticos. 
 
Por todo lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto. 
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Módulo 4: La Justicia porteña 

 
 

“La Ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de Gobierno autónomo, con facultades propias de legislación y jurisdicción” 
(Constitución Nacional, Art. 129) 

 
 
Recuerdan que en el módulo 1 vimos como se estructura el Poder Judicial, la idea en este nuevo apartado es que podamos 
entender las atribuciones de la Justicia de la Ciudad y sus Tribunales inferiores. 
 
La Ciudad Autónoma de Buenos Aires posee un régimen especial. Hasta la reforma constitucional del año 1994  la justicia en la 
entonces llamada Capital Federal era administrada directamente por la Nación. Luego de la reforma, que otorgó autonomía a la 
Ciudad y de la sanción de la Constitución de la Ciudad de Buenos Airesen el año 1996, la Nación debió realizar la transferencia de 
los tribunales nacionales a la justicia local. Actualmente la Justicia de la Ciudad tiene a su cargo únicamente la justicia en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario y en lo Penal, Contravencional y de Faltas. Ambos tribunales dictan sus propios códigos 
procesales, pero hasta la fecha el estado nacional sigue teniendo a su cargo varios tribunales donde se atienden cuestiones que 
ocurren a los vecinos de la Ciudad, entre ellos Civil, Comercial y del Trabajo. 

 
 

 
 
Veamos cuales son las acciones más importantes que están reconocidas en la Constitución de la Ciudad para garantizar los 
derechos de los ciudadanos. 
 

Tribunales Federales Tribunales Nacionales Tribunales Locales (C.A.B.A) 

Dentro del territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tenemos tres tipos de tribunales 
con competencias diferentes: 

Se ocupa de los asuntos en 
que la Nación Argentina 
sea parte de las causas 
que se susciten entre dos o 
más provincias, entre una 
provincia y los vecinos de 
otra; entre los vecinos de 
diferentes provincias; y 
entre una provincia o sus 
vecinos, contra un Estado o 
ciudadano extranjero. 

La Corte tiene competencia originaria 
sobre determinadas materias que se 
encuentran reguladas en el artículo 
117 de la Constitución, entre ellas las 
referentes a embajadores, ministros y 
cónsules extranjeros y también los 
juicios entre provincias argentinas. 
Con competencia originaria se alude a 
que cualquier caso judicial que 
contenga esos elementos deberá 
ocurrir directamente a la Corte 
Suprema como órgano judicial decidor. 

Son tribunales que dependen 
del Gobierno de la Ciudad y 
tienen a su cargo la justicia 

Contenciosa Administrativa y 
Tributaria y la justicia 

Contravencional y de Faltas y 
algunos delitos penales. 
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1. Acción de Amparo8 (Contemplada en sus Art. 14, 15 y 16) 

La acción de amparo solo puede ser interpuesta si no existe otro medio más idóneo para lograr el fin que se persigue. Por “idóneo” 
se entiende que tenga la aptitud de lograr que quien se considere afectado consiga recuperar rápidamente el derecho que ha sido 
menoscabado. 

 
¿Qué es la acción de amparo? 
 
Es una herramienta por la cual se le solicita al juez a cargo de una causa que haga cesar la acción u omisión que amenaza, lesiona 
o viola los derechos invocados. Es una garantía que consiste en una acción judicial articulada por quién ve afectado algún derecho 
y que posibilita que se revierta su situación de vulnerabilidad. 
 
¿Quiénes pueden interponerla? 

El ciudadano cuyo derecho se haya vulnerado. 
El Defensor del Pueblo. 
Las organizaciones sociales que por sus estatutos estén legitimadas para hacerlo. 

 
¿Contra qué procede?  

Acto u omisión de autoridades públicas o de particulares 
Cualquier forma de discriminación y en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al 
usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en general. 

 
¿Cuáles son los requisitos para presentar un Amparo? 
                                  Arbitrariedad o ilegalidad manifiesta del acto  
                                  Lesión de derechos humanos reconocidos por la Constitución, tratado o ley 
                                  Inexistencia de otro medio judicial más idóneo. 
 
 
Caso “Cupo de discapacidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2005” 

El 24 de enero del 2005 la Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires rechazó la apelación realizada por el gobierno porteño 
y confirmó una acción de amparo presentada por un ciudadano con discapacidad para que se cumpliera el cupo de puestos de 
trabajo para personas con necesidades especiales en organismos públicos. En su resolución, el titular del Juzgado N° 10 en lo 
Contencioso-Administrativo y Tributario, Hugo Ricardo Zuleta, obligó al gobierno porteño a entregar en el plazo de diez días la 
información solicitada por el demandante, en el marco de la Ley Nº 104 de Libre Acceso a la Información Pública, sobre los 
mecanismos de contratación de personal en la administración de la ciudad y el número de empleados existentes, incluyendo el 
detalle de trabajadores discapacitados que en ese entonces permanecían cumpliendo funciones. El fallo también ordenó al gobierno 
comunal a llamar a concurso para cubrir las vacantes en la administración pública de la ciudad, limitándolo a personas con 
necesidades especiales, y a adoptar medidas concretas para acreditar la idoneidad profesional del autor de la demanda a fin de que 
pudiera acceder “de manera urgente” a un puesto en el ámbito del Ejecutivo local. 
 
La presentación había sido realizada el 3 de agosto de 2004 por el contador Fernando Kuzis, quien padecía una disminución total 
de la vista en su ojo izquierdo desde 1998, y si bien esta discapacidad no le impedía realizar sus tareas laborales, desde el año 
2002 se encontraba desempleado y en una situación económica precaria. Santiago Barilá fue el abogado de la Red de Abogados 
Voluntarios que representó a Fernando Kuzis en este caso. La demanda se basó en la Ley nacional 22.431 y en el artículo 43 de la 
Constitución de la Ciudad, que garantizan un cupo de personal en el sector público para las personas con necesidades especiales, 
y ya contaba con un primer fallo favorable dictado por la justicia porteña durante el mes de noviembre de 2004. 

" 
8Pilar Arcidiacono, Herramientas para la Participación Ciudadana, Construcción de Ciudadanía, Fundación 

Poder Ciudadano,  Buenos Aires, 2005. 
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El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires había apelado la decisión aduciendo no tener la posibilidad material de 
cumplir con la información solicitada. Había expresado que el artículo 43 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
no se hallaba reglamentado y que no se habían determinado los requisitos y condiciones que debía reunir una persona para ser 
considerada con necesidades especiales, lo que le impedía determinar los cupos y porcentajes de personas con necesidades 
especiales empleadas por el GCBA. 

“La integración laboral de las personas con discapacidad se ve obstaculizada debido a que las previsiones legales sancionadas a 
ese efecto no son tenidas en cuenta por los órganos de aplicación y los argumentos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires no logran conmover ni un ápice de la sentencia apelada, por lo que el tribunal resuelve: rechazar el recurso 
interpuesto y confirmar la sentencia apelada”, señaló el Juez Zuleta en el final de su escrito. 

Para hacer efectivo el ejercicio de sus derechos, Kuzis le envió el 6 de julio de 2004 una carta documento a Ibarra en la que le 
pedía un informe sobre los mecanismos de contratación de personal administrativo del Gobierno de la Ciudad, el número de 
empleados existentes en cada dependencia, la cantidad de trabajadores discapacitados en actividad, el funcionamiento del registro 
para personas con discapacidad, la cantidad de personas inscriptas en la actualidad, y la existencia de concursos de selección de 
personal destinados a la incorporación de contadores públicos en la ciudad. Al mismo tiempo, Kuzis le pidió al Jefe de Gobierno que 
le dijera cómo podría acceder !de manera urgente a un empleo acorde con su título de Contador Público Nacional, en algunos de 
los organismos de la ciudad”. Pero esa carta documento no tuvo respuesta por parte de Ibarra. Por eso, Kuzis se presentó a la 
Justicia, para reclamar la información solicitada. 
 

2. Acción Amicus Curiae: 

 

¿Que significa Amicus Curiae? 

Etimológicamente un amicus curiae es un “amigo de la corte”. 

 

¿Qué es el Amicus Curiae? 

El amicus curiae consiste en presentaciones que pueden realizar terceros ajenos a una disputa judicial-pero con justificado interés 

en la resolución final del litigio- a fin de expresar sus opiniones en torno a la materia, aportando sustento jurídico y social a la causa. 

 

¿Cómo se presenta un amicus curiae? 

La presentación se realiza por escrito a través de un informe que contenga aportes teóricos, criterios y análisis sobre puntos 

específicos de la causa que puedan ser útiles a la resolución final. 

 

¿Cuáles son las ventajas de la presentaciòn de un amicus curiae? 

 

La presentación del amicus curiae ofrece las siguientes ventajas: 

·  Asegura que el Poder Judicial esté en conocimiento de las implicancias del caso en el ámbito comunitario. 

·  Asiste a las partes. 

·  Beneficia el desarrollo jurisprudencial en ese campo. 

·  Según algunos estudios, existe una relación positiva entre el número de amicus curiae y la decisión del Poder Judicial al 

fallar. 

·  Aporta argumentos legales a la causa, describiendo la forma en que puede afectar a personas que no son partes. 

·  Brinda carácter público a los argumentos empleados frente a una cuestión de interés general decidida por el Poder 

Judicial, identificando claramente la posición de los grupos interesados, y sometiendo a la consideración general las 

razones que el tribunal tendrá presentes al adoptar y fundar su decisión. 
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Caso presentado por la Fundación Poder Ciudadano. 

 

Caso “amicus curiae presentado en la causa seguida contra Ramón Bautista Ortega y otros por el delito de cohecho (causa de las 

coimas en el Senado)” 

Esta causa pertenecía al Juzgado en lo Criminal y Correccional Nº 6 de la Capital Federal. El amicus curiae se presentó por la 
necesidad de no dejar impunes actos de funcionarios públicos que atentaran contra el orden institucional y el sistema democrático, 
resguardando la transparencia de los actos de gobierno y la supremacía de la carta magna. Se plantearon argumentos de derecho 
sobre la gravedad institucional de la causa, analizando el artículo 36 de la Constitución Nacional y solicitando se condene a los 
responsables por el delito de traición a la patria establecido por dicho artículo. 
 
Pese a la carencia de normas sobre el amicus curiae, la necesidad social y jurídica ha empezado a suplirse a través del desarrollo 
de jurisprudencia. Sin duda, la adopción en la legislación del amicus curiae en la Argentina permitiría abrir una nueva etapa en las 
acciones colectivas y en los casos de interés público, ampliando los derechos de la ciudadanía en pos del crecimiento de la 
democracia participativa. Si bien la opinión en calidad de amicus curiae resulta no vinculante para el Poder Judicial, cumple una 
función política importante y funciona como medio de presión para la OSC o la ciudadanía que lo impulsa. 
 

3. Acción declarativa de certeza 

 

¿Qué es una acción declarativa de certeza?  

La acción declarativa de certeza, es la acción capaz de despejar el estado de incertidumbre existente respecto de una relación 
jurídica por medio de una decisión que con la sola declaración de derecho otorgue a las partes la certeza requerida. 

¿Qué características tiene esta herramienta?  

La acción declarativa de certeza tiene las siguientes características:  

 

a) Presenta dos vertientes: acciones positivas y negativas de certeza.  

b) Tiene carácter preventivo: su finalidad es eliminar la inseguridad que supone la amenaza potencial de un daño, así como (en el 

supuesto de consumación del daño) el cese de la actividad o el desarrollo de ésta según corresponda  

c) Abarca tanto las relaciones jurídicas de derecho privado como las de derecho público. 

 

Por otro lado, de la evolución jurisprudencial de la Corte Suprema, pudimos extraer los siguientes principios que rigen la acción 

declarativa de certeza: 

 

a) En el orden federal, es admisible la acción declarativa de certeza para plantear una acción de inconstitucionalidad y alcanzar una 

sentencia declarativa de inconstitucionalidad. 

b) No existe acción declarativa de inconstitucionalidad pura en el orden federal para impugnar normas generales. 

c) El control de constitucionalidad es compatible con la acción declarativa de certeza. 

 

La Corte Suprema, estableció un estándar: la acción de amparo, de hábeas corpus y hábeas data tienen vasos comunicantes 
vinculantes con varios aspectos de la acción declarativa de certeza. De esto se desprende lo siguiente: 
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$  Si en el proceso de amparo, por sus características (rápidas, expeditas y céleres), no proceden las excepciones previas a 
la contestación de la demanda (excepciones de previo y especial pronunciamiento), en la acción declarativa de certeza 
tampoco pueden interponerse. 

$  Siempre que existiera un acto u omisión de autoridad pública o de un particular que de forma manifiesta y palmariamente 
arbitraria o ilegal violente o amenace derechos o garantías reconocidos por la Constitución, la ley o un tratado, en 
principio, el medio judicial más idóneo es la acción declarativa de certeza. Si existiera un medio judicial más idóneo, 
corresponde al tribunal probarlo. 

$  Cualquier habitante puede promover acción declarativa de certeza en defensa de la legalidad constitucional, ya que la 
Constitución Nacional es la ley con mayor jerarquía en nuestro país. 

$  En la acción declarativa de certeza, al igual que en la acción de amparo, proceden las medidas cautelares como forma de 
garantizar el inmediato cese de la violación o lesión al derecho, sin perjuicio de que con la sentencia definitiva esta 
medida quede efectiva o se revierta. 

 

¿Cómo se fundamenta la acción declarativa de certeza?  

La acción declarativa de certeza se encuentra contemplada en el artículo 322 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el 
cual establece que “podrá deducirse la acción que tienda a obtener una sentencia meramente declarativa, para hacer cesar un 
estado de incertidumbre sobre la existencia, alcance o modalidades de una relación jurídica, siempre que esa falta de certeza 
pudiera producir un perjuicio o lesión actual al actor y éste no dispusiere de otro medio legal para ponerle término inmediatamente”.  

 

A continuación, incluimos un caso de acción declarativa de certeza presentado por Poder Ciudadano. 

 

Caso “Acción declarativa de certeza sobre los votos en blanco” 
El 3 de octubre de 2001 Poder Ciudadano presentó una acción declarativa de certeza a los fines de obtener una sentencia para 
hacer cesar la incertidumbre respecto de la asignación o no y, en su caso, la utilización de fondos obtenidos por el voto en blanco. 
Esta acción se originó a partir de las declaraciones públicas de la Subsecretaría del Ministerio del Interior que daban a entender que 
los votos en blanco recibían la asignación de fondos del Estado, cuando la Ley 23.298 y el Decreto 1175/2001 establecían lo 
contrario. En el fallo dictado por la doctora María Servini de Cubría, se rechazó la presentación manifestando no existir falta de 
certeza, debido a que las normas anteriormente señaladas eran claras al afirmar que no existe previsión que otorgue a los partidos 
aporte alguno por los votos en blanco que se produzcan en los comicios. 
 
 
Actividad 
 
Juan y Esteban caminaban por la calle, alrededor de las 21, cuando se les acercaron dos personas, una de ellas con un arma de 
fuego.  Les pidieron, de manera muy amenazante, dinero y todos sus objetos de valor.  Ante esta situación, Juan les entrega su 
reloj y su billetera, mientras Esteban les da su teléfono celular. 
Una vez hecho esto, los ladrones huyen. Juan y Esteban inmediatamente comenzaron a gritar por ayuda. Por fortuna, un policía se 
encontraba a una cuadra del lugar y logró dar con los asaltantes y capturarlos. 
El oficial los revisa, bajo la supervisión de dos testigos, y les encuentra las cosas robadas a  Juan y Esteban, por lo cual procede a 
detenerlos. 
Más tarde, cuando ambos prestan declaración ante el juez admiten su culpa, pero sostienen que lo hicieron porque no encuentran 
trabajo y tienen una familia que alimentar. 
 

A) ¿Qué argumentos usarías como fiscal para culpar a los ladrones? 
B) ¿Qué argumentos usarías como defensor para evitar que sean condenados?  
C) ¿Cómo resolverías el caso si fueras el juez? Atención: recuerda que, como autoridad decisoria, deberías apegarte lo más 

que puedas a la legislación vigente, y, en tal caso, sopesar cada una de las normas por esta descripta, junto con los 
agravantes y atenuantes intervinientes en el caso que estás analizando.  
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Módulo 5: Comunicación 
 
¿Qué es el periodismo social? 
 
El periodismo social es una herramienta que nos permite convertir en noticia los valores que defendemos y por los cuales 
trabajamos cotidianamente. 
 
Si nuestro objetivo es lograr que los medios de comunicación se sientan atraídos por nuestra información o por los valores que 
defendemos, entonces debemos generar noticias –que no es lo mismo que generar información, ya que esta segunda  es la base 
de la primera, su materia prima. Por eso, tenemos que comprender que no toda información es “noticiable”. Para que los medios se 
apropien de una noticia, la información debe ser lo suficientemente atractiva, novedosa y oportuna. 
 
Para comenzar con este módulo, veamos cuantos tipos de medio de comunicación conocemos: 

ü  Agencias de noticias: internacionales, nacionales y provinciales. 
ü  Diarios: internacionales, nacionales, provinciales, locales, barriales. 
ü  Revistas: nacionales, institucionales, segmentadas y especializadas. 
ü  Radios: nacionales, provinciales, municipales, barriales. 
ü  TV: cable, aire. 
ü  Internet: sitios, diarios, agencias, revistas, boletines, redes. 

 
Es fundamental tener claro el objetivo de lo que se quiere transmitir, ya que de allí surgirá el mensaje. Para ser fuente de 
información de algún medio de comunicación, tenemos que entender la lógica de éstos. Entonces, debemos armar una estrategia 
de comunicación, la cual debe ser coherente, concisa y clara. 
 
Para que nuestra información se transforme en noticia hay que pensar en los intereses de los lectores, buscar lo novedoso para los 
periodistas, incorporar cifras, encuestas o estadísticas, datos empíricos contrastables, es decir, encontrar la parte atractiva de 
nuestra información. 
 
Primero, pensemos en detectar cuál es la noticia que nos gustaría instalar, a partir de las informaciones que disponemos o somos 
capaces de generar. Luego, es necesario identificar el camino más certero para presentar un tema. Podemos hacerlo, básicamente, 
a través de dos vías: 
 

$  Instalando un tema, a través del aporte de información desconocida o nueva para los medios. 
$  Intervenir sobre un tema instalado, aportando información nueva o entablando debate con ideas ya presentadas por otros 

actores de la sociedad. 
 
 Las características generales que debe reunir la noticia son: 

$  Actualidad 
$  Interés general: interesarle a mucha gente 
$  Inmediatez, información nueva/reciente 
$  Rigurosidad y veracidad (legitimidad) 

 
¿Cómo llegar a los medios? 
 
A través de boletines de prensa, notas exclusivas, encuestas, informes, reuniones de trabajo, periodistas moderadores de paneles. 
 
¿Que son las gacetillas y cómo se confeccionan? 
 
No deben tener más de una página, con párrafos breves pero significativos (que respondan desde el primer párrafo a las preguntas: 
¿quién?, ¿cómo?, ¿cuándo?, ¿dónde? y, si es posible, ¿por qué? Siempre es conveniente que posean una redacción simple, pero 
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correcta. Sin expresiones, ni conceptos técnicos sofisticados,  tampoco deben contener adjetivaciones o juicios de valor: los hechos 
allí narrados deben explicarse por sí mismos. Además, nuestras gacetillas necesitan tener una personalidad, esto es un estilo que 
las diferencie fácilmente de las demás, lo cual puede lograrse mediante el mantenimiento de un orden visual (logo, diagramación de 
los espacios, colores, etc.). Es vital incluir un nombre y teléfono de contacto (en caso de tratarse de una convocatoria a una 
actividad no puede faltar la fecha y lugar de la misma); y, finalmente, nunca está de más un llamado a la redacción a la cual 
enviamos nuestra noticia, para corroborar que ésta ha llegado a destino, y de paso refrescarle la memoria al periodista que ya tiene 
a su disposición esa información (que consideramos)  tan valiosa o interesante para la sociedad. 
 

No debemos olvidar analizar la gacetilla e identificar sus componentes, identificar errores y aciertos. 

 
Para la confección de una nota, debemos respetar la siguiente estructura: 
 

ü  Volanta: referencia al tema informativo. 
ü  Titulo: corto (no más de una línea y muy atractivo). 
ü  Bajada: síntesis de la información básica, debe incluir lo más importante. 
ü  Cuerpo: desarrollo de la información en forma de pirámide invertida. Este formato le permitirá a nuestro lector identificar 

rápidamente el objeto de la noticia, su/s protagonista/s, su ubicación geográfica y temporal y su motivo. La redacción, 
recordemos, debe ser simple y clara (sujeto-verbo-predicado). 

 
Una vez que tenemos lista nuestra gacetilla y/o nota, ¿qué debemos hacer? 
 
Si queremos llegar a los medios gráficos, lo más efectivo será enviarla al jefe de redacción/jefe de sección y/o periodistas de base o 
redactores. 
Si en cambio nuestra elección recae sobre la TV o radio, procuraremos hacerla llegar  al director de noticia o conductor de 
programa/ productor de noticias y cronistas. 
 
 
 
Ejercicio: 
 
Elaboremos una gacetilla de prensa con el propósito de publicitar (es decir, hacer de público conocimiento) una actividad de la 
escuela y/o del barrio. Para ello también tendremos que identificar un medio local al cual enviarle  la información. 
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Términos Jurídicos Básicos 
 

$  Derecho Procesal 
El derecho procesal es la rama del derecho que tiene por función la aplicación del derecho de fondo (penal, civil, comercial), 
cumpliendo con los requisitos establecidos por la Constitución Nacional para el debido proceso. 
Generalmente se dice que el derecho procesal es la “Constitución actuada”  porque esta rama del derecho es la que se encarga de 
regular en la práctica del proceso los principios establecidos en  la Carta Magna, como el derecho de defensa, el principio de 
inocencia, derecho a negarse a declarar, etc. 
 

$  Debido proceso 
Es el cumplimiento de los requisitos que exige la Constitución Nacional en su artículo 18 para la tramitación de todos los procesos 
en sede judicial y que, según lo ha interpretado jurisprudencialmente la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en todo juicio debe 
haber una acusación, defensa, prueba y sentencia. 
 

$  Principio in  dubio pro reo 
Este principio manda a que en caso en que se dude de la responsabilidad del imputado el imputado debe ser desvinculado de la 
causa.  
 

$  Derecho de defensa (art. 18 CN):  
Toda persona tiene derecho a ser defendido por un el abogado de confianza que designe. En caso de no tener letrado defensor el 
Estado Nacional/ provincial debe proveerle uno mediante la designación de un defensor oficial que lo debe asesorar. Este principio 
abarca el de ofrecer pruebas, peritos de parte, interponer recursos, etc.  
 

$  Principio de inocencia (art. 18 CN) 
Todos los ciudadanos son inocentes mientras que una sentencia firme no determine lo contrario. Este principio juega mucho 
durante toda la tramitación del proceso, fundamentalmente en las medidas restrictivas de la libertad como la prisión preventiva, 
dado que ella no debe ser entendida como un adelantamiento de pena, sino como una medida asegurativa para que el procesado 
pueda estar en juicio, y de llegarse a una condena de efectivo cumplimiento, sea posible su localización y cumplimiento. 
Por ello es importante diferenciar a una persona privada de su libertad procesada la que como principio general es inocente, de 
aquella que se encuentra detenida cumpliendo ya una condena dictada por una sentencia firme. 
 

$  Derecho a negarse a declarar contra sí mismo (art. 18 CN) 
Las personas imputadas por un delito tienen derecho a negarse a declarar sin que ello pueda ser  utilizado en su contra. El juez y el 
fiscal no pueden interpretar esta abstención como un elemento en contra del imputado al momento de evaluar su responsabilidad 
en el hecho. 
Este principio abarca a la imposibilidad de someter a torturas o coacción a los imputados para que declaren contra sí mismos, dado 
que de ser así esa declaración será nula por afectación a este principio constitucional. 
 

$  Corte Suprema de Justicia de la Nación 
Es el órgano máximo de justicia del país y cabeza del Poder Judicial de la Nación. Interviene mediante la interposición de recurso 
extraordinario federal e inconstitucionalidad de ley (ley 48) a partir de la interpretación de derechos y garantías contemplados en la 
Constitución Nacional y tratados internacionales incorporados a nuestra legislación doméstica mediante el art. 75 inc 11 de la Carta 
Magna  
 

$  Cámara de Apelación 
Interviene por recurso de apelación contra las resoluciones de los juzgados de primera instancia. Por principio general los códigos 
procesales prevén expresamente las resoluciones que son apelables, pero jurisprudencialmente este concepto se ha ampliado a 
partir del principio de “gravamen irreparable”, que surge de una afectación a un derecho o una garantía constitucional que la 
evolución del proceso y el paso del tiempo no se subsanará, por lo que la vía para no continuar con la afectación que surge de que 
la resolución del juzgado de primera instancia sea revocada por la Cámara. 
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$  Jueces de primera Instancia 
Son los órganos jurisdiccionales que intervienen en la tramitación del expediente y que lo llevan a delante garantizando el debido 
proceso a las partes de acuerdo a lo que la Constitución ordena. 
 

$  Ministerio Público Fiscal  
Es el órgano titular de la acción penal pública y la ejerce ante los órganos jurisdiccionales a nivel nacional. 
La cabeza del MPF es el Procurador General de la Nación que tiene rango de miembro de la Corte Suprema. De él dependen todos 
los organismos del Ministerio Público Fiscal y las fiscalías y es el encargado de dirigir la política de persecución del MPF y 
estructurar el organismo, más allá de dictaminar en los recursos que se interponen ante la Corte Suprema de Justicia. 
Los fiscales ejercen la acción penal pública y controlan la legalidad de la actividad jurisdiccional. 
 

$  Ministerio Público de la Defensa 
Se encarga de la representación y defensa de pobres y ausentes, proveyendo defensa pública a quienes no tienen medios para 
pagar un abogado particular y a quienes se nieguen a tenerlo, dado que el Gobierno tiene la obligación de garantizar la defensa en 
juicio. 
 

$  Jurisdicción  
Es la potestad que tienen los jueces para aplicar el derecho a un caso concreto. 
 

$  Competencia 
Es el ámbito espacial y por materia (penal, civil comercial) que tienen los jueces para aplicar el derecho. Ej. Competencia penal en 
la ciudad de buenos Aires; jueces civil y comercial del Departamento judicial La Plata. 
 

$  Recusación 
Ocurre cuanto las partes del proceso solicitan al juez que no siga entendiendo en su tramitación por existir una causal de enemistad 
manifiesta, amistad íntima, socio, familiar, etc. 
 

$  Excusación 
Se da en los mismos casos que la recusación pero aquí es el Magistrado el que se inhibe de seguir entendiendo en la tramitación 
del proceso por existir una causa de incompatibilidad. 
 

$  Instrucción penal o investigación 
La etapa de instrucción se caracteriza principalmente por la búsqueda de los elementos probatorios que permitan acreditar la 
comisión de un hecho ilícito y los responsables, entre otras cosas. Esta búsqueda se orienta a recoger los elementos para que el 
juez pueda elevar la causa a juicio oral y público que es la próxima etapa del proceso en la que se dictará sentencia. 
Si no se llegasen a encontrar elementos que justifiquen pasar la causa a la próxima etapa y  si al imputado se le recibió declaración 
indagatoria el juez debe disponer su sobreseimiento. Por el contrario, finalizada la investigación y existieran elementos que 
acrediten en principio la imputación, el juez deberá ordenar la elevación a juicio de la causa. 
 

$  Libertad probatoria 
Si bien los códigos procesales enumeran los medios de prueba de los que las partes pueden hacer uso para acreditar sus hipótesis, 
esta enumeración no es taxativa por lo que ellas pueden valerse de otros medios para hacerlo.  
  

$  Allanamientos 
Cuando se requiera el ingreso a un domicilio para el secuestro de pruebas para una causa o para la detención de una persona, el 
juez debe expedir una orden de allanamiento para ejecutar la medida. Esta orden indefectiblemente debe estar dispuesta por un 
juez, dado que de no ser así el ingreso al domicilio sería ilegal ya que se estaría violando el derecho a la intimidad de la persona. 
Como excepción a este principio tenemos casos de urgencia que el código regula, facultando a la policía a ingresar a un domicilio 
sin orden judicial para los casos en que se persigue a una persona sospechada de la comisión de un delito; cuando se debe 
rescatar a alguien de un peligro inminente, etc. 
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Pero como principio general hay que recordar que los allanamientos deben ejecutarse con orden judicial emitida de un juez 
competente 
   

$  Secuestro de correspondencia 
Al igual que en los allanamientos debe existir una orden judicial para el secuestro de correspondencia, la que sólo podrá ser abierta 
por el juez 
 

$  Testigos 
Son las personas que perciben un hecho mediante sus sentidos. Tienen la obligación de comparecer ante el tribunal y decir la 
verdad de lo que supieran del hecho. 
 

$  Querellante 
Son las personas que habiendo sido víctimas de un delito se constituyen en parte dentro de la causa con facultades procesales de 
presentar prueba, intervenir en las declaraciones testimoniales y preguntar, interponer recursos, intervenir en el juicio oral y pedir 
pena, entre tantas otras  
 

$  Nulidades 
El código prevé un régimen de nulidades para los casos en los que no se cumplan las formalidades establecidas por la ley procesal 
para llevar adelante determinados actos del proceso. Ej: una allanamiento sin orden judicial que no sea urgente. Cabe señalar que 
como principio general los actos son válidos salvo que el código prevea con sanción de nulidad el incumplimiento de alguna de las 
formalidades previstas para su realización 
Los códigos procesales requieren para determinados actos (allanamiento, secuestro de correspondencia, pericias irreproducibles, 
etc.) el cumplimiento de formalidades tendientes a proteger garantías de las partes y que de ser incumplidas acarrean la nulidad del 
acto.  
Ello importa que el acto no produzca efecto alguno dentro del proceso, es como si no existiese. Algunos de estos actos pueden ser 
realizados nuevamente (algunas pericias) y otros no (reconocimiento de personas, y pericias irreproducibles) 
 

$  Imputados 
Son las personas sospechadas de tener responsabilidad por un hecho ilícito a partir de las pruebas incorporadas a un proceso.  
Gozan de las garantías constitucionales previstas para la tramitación del proceso 
 

$  Declaración indagatoria 
Es la declaración prestada por una sospechada por la presunta comisión de un delito, sirve como un medio de defensa del imputado 
a partir de la cual puede exponer lo que entienda conducente respecto de la imputación que se le formula o hacer uso del derecho 
de negarse a declarar. Para ordenar recibir declaración indagatoria a una persona deben existir sospechas suficientes de que ella 
es autor o partícipe responsable de un delito (art. 294 del C.P.P.N.) En el acto de la indagatoria se labra una acta en la que se 
vuelca el juzgado interviniente, la fiscalía, el defensor, se relata el hecho que se le imputa, las pruebas en su contra, se asientan los 
datos del imputado, se le hace saber el derecho de negarse a declarar y el de mantener una entrevista previa con su defensor antes 
de comenzar con la declaración. Si no se llegasen a cumplimentar alguno de los requisitos formales de este acto, la declaración 
será inválida.  
 

$  Sobreseimiento 
Cuando no existieren elementos probatorios que permitan afirmar la responsabilidad penal de una persona, se dicta su 
sobreseimiento, lo que importa que quede desvinculado totalmente de la causa. 
El sobreseimiento dictado en la etapa de instrucción es el equivalente de la absolución en el juicio oral 
 

$  Procesamiento 
Cuando existieren motivos suficientes que permiten acreditar que en principio una persona resulta responsable de la comisión de un 
delito el juez dicta su auto de procesamiento. 
El juez debe fundamental esta decisión a partir de las pruebas ingresadas legalmente a la causa. 
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$  Falta de mérito 
Cuanto no existieran elementos de prueba suficiente que permitan dictar un sobreseimiento ni una sentencia de procesamiento, el 
juez dispone la falta de mérito del imputado. Con esta resolución el imputado sigue vinculado a la causa pero no en calidad de 
procesado. 
 

$  Juicio oral y público 
Es la etapa fundamental del proceso que se lleva a delante de un tribunal oral compuesto por tres jueces criminales o un juez 
correccional. Se llega a ella luego de finalizada la instrucción. En el juicio oral es fundamental la intervención de las partes: la 
fiscalía y la querella que acusan, y la defensa del imputado. 
Esta etapa se caracteriza por la inmediatez que las partes tienen con las pruebas que se desarrollan en el juicio dado que todas 
pueden preguntar con amplitud, plasmándose de esta manera el principio de “igualdad de armas” ente las partes del proceso. Se 
busca que el juicio sea público así la sociedad puede acceder a conocer como se llega al dictado de la sentencia por los jueces y 
pueden controlar el desempeño del tribunal y las partes. Forma parte del deber de publicidad de los actos de gobierno. 
 

$  Medida cautelar 
Tiende a impedir que el derecho cuyo reconocimiento o actuación se pretende obtener a través de otro proceso, pierda virtualidad o 
eficacia durante el tiempo que trascurre entre la  iniciación de ese proceso y el pronunciamiento de la sentencia definitiva. 
 

$  Sentencia 
Es la resolución por la que el tribunal pone fin a un conflicto. De quedar firme, ésta pone fin al proceso. 
 

$  Recurso de Casación 
Es el recurso que se interpone contra sentencias definitivas o resoluciones que se equiparen en sus efectos y que pongan a fin a la 
acción penal, por razones de errónea o arbitraria interpretación y/o aplicación de la ley penal y/o procesal penal. Hasta el fallo 
“Acosta” dictado por la Corte Suprema el Tribunal de Casación intervenía solo en cuestiones de derecho, pero a partir del este fallo 
comenzó a tener que intervenir en cuestiones de análisis de hechos y prueba lo que amplió su competencia. 
 

$  Recurso extraordinario 
Se interpone contra sentencia definitiva del máximo tribunal de la causa y da paso a la intervención de la Corte Suprema de Justicia 
Nacional. Solo se admite en cuestiones de derecho –no de hecho ni prueba- y sobre temas de interpretación de la Constitución, 
leyes federales, tratados o actos federales de autoridades nacionales, conflictos que entre la Constitución Nacional y leyes 
nacionales o provinciales, o conflictos entre normas nacionales o locales con respecto a otra norma federal preeminente. También 
en el caso de sentencias arbitrarias que se dan por falta, escasa o errónea interpretación del derecho o de jurisprudencia de la 
Corte. 
 

$  Recurso de queja 
Es un procedimiento que tiene por objeto que el órgano judicial competente controle la decisión del órgano inferior que ha denegado 
un recurso de apelación.  
 

$  Amicus Curiae 
Presentación que puede realizarse por personas ajenas a una disputa judicial, en tanto que ésta revista trascendencia institucional o 
sea de interés público, con un justificado interés en la resolución final del litigio y acreditada competencia en la materia, a fin de 
expresar sus opiniones a través de aportes de trascendencia para la sustentación del proceso judicial. No está regulado a nivel 
nacional por una ley específica pero está reconocido por la acordada 28/04 de la CSJN. 
 

$  Derecho Penal 
Principio de legalidad penal (art. 19 CN); nadie puede ser imputado ni penado por una conducta que no esté tipificada como delito. 
 

$  Principio de irretroactividad de ley 
Ante la comisión de un delito0 se debe aplicar la ley que se encuentra vigente al momento de cometido el hecho. 
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$  Principio de taxatividad penal: 
Establece que las  conductas que sean consideradas como delito deben estar concretamente descriptas en cada tipo penal, dado 
que está prohibido aplicar analógicamente la ley penal.  
 

$  Ley penal más benigna (art. 2 C.P.) 
En caso de que el hecho pueda ser calificado de más de una forma, deberá aplicarse la sanción que sea más beneficiosa para el 
imputado. 
 

$  Delito consumado 
Es el hecho que cumple con todos los requisitos para ser considerado un delito. 
  

$  Delito tentado  
Es el delito que no llega a consumarse por voluntad ajena a la del autor. 
 

$  Delitos de acción pública 
Lo que caracteriza a este tipo de delito es que, una vez iniciada, la acción penal pública no pude desistirse ni suspenderse hasta el 
momento en que se dicte una resolución definitiva. Ejemplo: homicidio, delitos contra la administración pública, etc. El titular de la 
acción es siempre el Ministerio Público Fiscal. 
 

$  Delitos de instancia privada 
En esta clase de infracción la acción debe iniciarse exclusivamente por voluntad de la víctima y una vez que ello ocurre la acción 
continúa como de acción pública.  Ej. Delitos contra la integridad sexual. 
Una vez iniciada la acción, el titular de la acción es el Ministerio Público Fiscal. 
 

$  Delitos de acción privada 
Distinto a lo que ocurre en  los delitos de acción pública, en estos casos el titular de la acción es el afectado por el delito. Es éste 
quien debe ejercerla durante todo el proceso, incluso pudiendo desistir de ella. Ej. Delitos de calumnias e injurias 
 

$  Prescripción de la acción penal 
La acción prescribe por el paso de tiempo cuando ella no ha sido ejercida o impulsada por el tiempo que marca la ley en cada caso 
en particular. El Código Penal normativiza actos procesales que interrumpen la prescripción, permitiendo que el plazo comience a 
contarse nuevamente desde el principio. También se prevén causales de suspensión de la prescripción, en los que, ocurrido el 
hecho suspensivo, el plazo se suspende durante el tiempo en que dura dicho suceso y, una vez desaparecido, el plazo continúa 
corriendo nuevamente. 
 

$  Probation o suspensión del juicio a prueba (art. 76 bis del C.P.) 
Es la oportunidad que la ley da al imputado de determinados delitos para efectuar tareas comunitarias a cambio de ser sobreseído 
de la causa. Es un beneficio que se da por única vez, y en caso de delitos con pena menor a 3 años que no sean cometidos por 
funcionarios públicos. Para que el delito sea concedido, el Fiscal debe estar de acuerdo y el imputado pueda ofrecer un 
resarcimiento a la víctima, quien puede o no aceptarlo. 
 

$  Reincidencia 
Una persona es declarada reincidente cuando ha sido condenada por sentencia firme en más de una oportunidad y por distintos 
hechos. 
 

$  Autoría 
Es la persona que tiene  el dominio del hecho ilícito durante todo o parte del transcurso de su comisión. Lo que debe tenerse en 
cuenta aquí es qué capacidad tiene la persona para cambiar el curso del hecho. 
 

$  Participación 
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Es el sujeto que, sin llegar a tener el dominio del hecho, interviene en el hecho ilícito. La participación puede ser necesaria o 
secundaria. 
 

$  Instigación 
Es la persona que, sin ser autor o partícipe del ilícito, predetermina la voluntad de otra persona a cometerlo. 
 

$  Delitos propios 
Éstos pueden ser cometidos por una persona que reviste una calidad en particular respecto del bien jurídico tutelado o de la víctima. 
Ej: delitos cometidos por funcionarios públicos, homicidio calificado por el vínculo. 
 

$  Delitos impropios 
Son aquellos que no requieren de una calidad particular en el agente que los ejecuta. 
 

$  Delitos de resultado 
Son los delitos que se consuman con la afectación del bien jurídico tutelado. 
 

$  Delitos de acción por omisión 
Son aquellas figuras delictivitas en los que la conducta típica punible pasa por un no hacer. Ej. Abandono de persona, implica un “no 
prestar auxilio”. 
 

$  Comisión Interamericana  de Derechos Humanos.  
Se compone por 7 miembros; sus funciones están enumeradas en el Art. 41 de la Convención. Es de su competencia resolver las 
de denuncias de violación a la Convención Americana de Derechos Humanos,  provenientes de cualquier persona, ONG o Estado 
miembro. 
 
¿Cuáles son las condiciones para hacer una presentación? 
 

$  Haber agotados las instancias internas del país denunciado, contando ya con resolución definitiva  
$  Interponer antes de los seis meses de la notificación de esta resolución 
$  No estar pendiente, el objeto de la petición, de otro procedimiento de arreglo internacional.  
$  Contener la denuncia los datos personales de quien la interpone. 

Si se reconoce admisible el recurso, se solicitará al Estado denunciado que informe sobre la materia.  Si subsiste la causa del 
pedido de intervención de esta comisión, la misma encarará la investigación a fin de comprobar los hechos. Se tratará de componer 
amigablemente la situación pero, si no es suficiente, se elaborará un informe con recomendaciones a las partes que no podrá ser 
publicado. 
Si a los tres meses de remitido el informe el asunto sigue sin solución y sin remitirse a la Corte, la Comisión hará recomendaciones 
y fijará un plazo para que el Estado denunciado tome las medidas necesarias para que cese el estado violatorio de las 
disposiciones de la Convención. Transcurrido el periodo, la comisión decidirá por mayoría absoluta si el Estado ha tomado o no 
medidas adecuadas y si publica o no su informe. 
 

$  Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Integrada por 7 jueces, resuelve casos presentados por la Comisión y/o los Estados parte. Para que intervenga será necesario 
haber agotado las instancias de la Comisión. También se podrán presentar a la Corte pedidos de aclaración sobre el sentido y 
alcance de las normas que integran la convención. La decisión de la Corte será definitiva e inapelable y los estados miembros se 
comprometen al suscribir la convención a cumplir  sus decisiones. 
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